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PLAN DE TESIS

TEMA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL

CANTON CALVAS.

1	 JUSTIFICACIÓN

El presupuesto por programas viene a constituirse en un

instrumento idóneo en su tarea de asistir a los organis

mos del régimen seccional para que eleve su eficiencia-

y logren alcanzar con los recursos a ellos asignados el

mayor beneficio para sus comunidades, convirtiéndose a-

sí en motores del desarrollo.

El presupuesto por programas se traduce en realizar una

labor efectiva real, medida en la calidad y cantidad de

bienes y servicios a su cargo, justificando con la efi-

ciencia y eficacia del uso, el traslado de recursos que

por varias vías entrega el sector privado a los organis

mos del gobierno seccional.

Nosotros confiamos en que esta Tesis sea de provecho -

para quienes estudien y apliquen para bien del cantón -

Calvas y provincia, y esperamos que continúen en la ta-

rea de difundir este modesto conocimiento a quienes lo

requieran, como complemento importante a su labor de -

p1anficar el desarrollo do nuestra provincia y país, -

junto a otras formas de asistencia técnica vigentes y a

las cuales se concederá mayor impu:.so en la medida de-
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sus disponibilidades.

2	 OBJETIVOS

Realizar un trabajo de investigación práctico en lo que

concierne a la implantación del presupuesto por progra-

mas, previo a la obtención del título de Licenciadas en

Contabilidad y Auditoría.

Elaborar el presupuesto para el Ilustre Municipio de -

Calvas, el mismo que puede servir de base para que otras

Instituciones del cantón lo apliquen y pongan en prácti

ca.

22 OBJETIVOS ESPECIFICOS

a) Investigar el marco legal y técnico en que se -

sustenta la Proforma Presupuestaria.

b) Investigar la estructura y organización adminis

trativa-financiera de la Ilustre Municipalidad-

del cantón Calvas.

c) Análisis y aplicación de todos los programas --

presupuestarios.

d) Elaboración de la proforma presupuestaria del 1

lustre Municipio del cantón Calvas.

3.	 HIPOTESIS

Uno de los problemas mayores que en Frentan los Gobiernos
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Seccionales para la elaboración de la Proforma Presupues

tara y cumplir a cabalidad sus objetivos, es cl despa-

cho presupuestario del financiamiento por parte del Go-

bierno, lo que conlleva al no cumplimiento total de to-

do lo presupuestado y por ende el incumplimiento de la

realización de las obras a las que se han planificado.

¿4	 MARCO TEÓRICO

1
El presente trabajo que nos proponemos llevarlo a cabo,

consta de dos partes bien definidas: una teórica y otra

práctica. La parte teórica, está compuesta por una bre-

ve reseña histórica del cantón Calvas, conceptos y defi

niciones, las mismas que están orientadas en base a lo-

que señala la Legislación Ecuatoriana sobre las Ciencias

Contables y en especial del sector Gubernamental, apli-

cados a la Ilustre Municipalidad del cantón Calvas, con

tiene una narración explicativa sobre la elaboración -

del Presupuesto por Programas, basado en el ejercicio -

práctico y a más de ello, las conclusiones y recomenda-

ciones a las que se ha llegado.

En lo que concierne a la práctica, la misma que está

compuesta por un ejercicio completo en el que se trata-

de demostrar el método por programas, se incluye el pre

supuesto aprobado para 1988.
/

S. tETODOLOGIA

Los pasos que Lemos seguido en nuestro trabajo de inves

tigació!) son:
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a. Investigación del Marco Legal en la elaboración de-

la Proforma Presupuestaria.

b. Estudio del Marco Jurídico y Administrativo de la -

Proforma Presupuestaria.

C. Propuesta de Proforma Presupuestaria en el Ilustre-

Municipio del cantón Calvas.
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A NTE C E D E N T E S

1.1v RESEÑA HISTORICA DEL CANTON CALVAS.

El cantón Calvas es uno (le los más importantes dentro de

la provincia de Loja, por la fertilidad de sus campos,la

belleza de sus paisajes y sobre todo por su gran movi --

miento comercial.

Cariamanga se asienta en las estribaciones de la montaña

Ahuaca de legendarias leyendas, cubre una área de 1.000-

kms.2, con una población de 50.654 habitantes.

Su capital es la ciudad de Cariamanga, está ubicada a -

2.200 metros sobre el nivel del mar y una temperatura

promedio de 16°c , dista de la ciudad de Loja 120 kms Li

mita al norte, con el cantón Gonzanamá; al sur, con el

cant6n Sozoranga;. al oriente, con el cantón Espíndola; y

al occidente con el cantón Paltas.

Cariamanga bstá dotada de dos Extensiones UniveTsitariaS,

de un Normal Superior y cuatro Colegios de 3achilleratO

Calvas en la época Precolombina, constituyó la naci6n in

dígena Curimanga y luego en la Colonia la provincia de -

Calvas, la misma que comprendía los territorios de los -

actuales cantones:. Macará, Calvas y parte de Gonzanamá.

En la época de la Gran Colombia el antiguo pueblo y 	 a-

siento de,Cariarnaflga fue elevado a la categoría de Villa

y Cabecera Cantonal.,

El cantón Calvas fue creado el 14 de octubre de 1863, en
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la Presidencia del doctor Gabriel García Moreno, : cuenta-

con tres parroquias urbanas y tres rurales.

PARROQUIAS URBANAS:

CARIAMANGA : Fundada en el año 1546 por Gonzalo Pizarro.

CHILE	 : Creada el 15 de diciembre de 1946.

SAN VICENTE: Creada mediante Acuerdo Nro.45-A, él 16 de

marzo de 1967 publicado en el Registro Ofi

cial Nro.138 del 1 de junio de 1967.

PARROQUIAS RURALES:

COLAISACA : Creada el 6 de julio de 1963

UTUANA	 :. Creada el 15 de octubre de 1946

LUCERO : Creada por Ordenanza el 20 de. agosto de 1974

mediante Acuerdo Nro.625 del 3 de diciembre

de 1975, publicada en el Registro Oficial -

Nro,12 de enero 17 de 1976.

Según la Mitología la palabra "Calva" es el sobrenombre-

de Venus, la diosa de la belleza; según la etimología el

vocablo IfCalvarf viene de la voz latina Calva, que signi-

fica sitio en las tierras cultivadas, donde falta la ve-

getación; también viene de la palabra quichua "Calhua" -

que siginifica lanzadera de tejer, Según la historia, -

Calvas fuuna tribu o parcialidad indígena que existió-

desde antes de la conquista española. i

(.1) H.Consejo Provincial de Loja, 1985, Pgns, 35, 36 y 44.
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12. IDENTIFICACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE CUMPLE EL MUNICIPIO

Uno de los primeros pasos de la Programación presupuesta

ria, es identificar con claridadlas funciones que cum -

pie la Institución. Estas funciones, cuando no se las -

tiene presente, se las extrae de los cuerpos legales que

rigen la vida institucional

Pero, ¿Que es una funci6n? No es más que.. ."Un propósito

stitucionalizadoque debe cumplir el Estado mediante -

sus 
o rganos, preferentemente a través de la.. prestación -

del servicio público y la producción de bienes destina -

dos a satisfacer las necesidades de la coiectividad".(2)

Sin embargo este concepto que es producto del curso de

Presupuesto por Programas en el Instituto Latinoamerica-

no de Planificación Económica y Social en Santiago de

Chile, está orientado a las funciones que debe cumplir -

el Estado s Nuestro propósito es hacerlo desde el punto -

de vista del Municipio, para cuyo objeto planteamos el-

siguiente concepto: "A la función se la define como la -

parte del esfuerzó total que, se encamina a lograr los -

propósitos generales de la Institución. De ella se des -

prende un conjunto de programas vinculados y homogéneos,

para la consecuci6fl de una finalidad común, expresada de

manera general Esta categoría programática representa -

el mayor nivel de agregación de las acciones de la enti-

dad".

(2). CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, AdminiStraCi6fl Presupuestaria
(1981), Quito, pag.64.
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Las funciones consignadas en los Arts. 161 al 167 de la-

Ley de Régimen Municipal, son: Planeamiento y Urbanismo,

Obras Públicas, Servicios Públicos, Higiene y Asistencia

Social, Educación y Cultura, Hacienda Municipal y Justi-

cia y Policía.. Y las funciones recomendadas por el CONA-

DE para los Municipios son: Servicios Generales, Servi-.-

cios Sociales, Servicios Comunales y Servicios Econ6mi -

cos Las siete funciones recomendadas por la Ley de Régi

men Municipal son tratadas aquí, pero algunas en calidad

de programas..

Aparte de ello, vale tener presente lo que la Ley Orgáni

ca de Administraci6n Financiera y Control manifiesta en

uno de sus últimos artículos transitorios, esto es que,-

todas las leyes que se opongan a ésta, se considerarán -

automáticamente derogadas. Al considerar esta Ley queda-

prácticamente sin vigencia lo estipulado en la Ley de Re

gimen Municipal

Para el caso del Municipio del cantén Calvas, las funcio

nçs que sugerimos, son: Servicios Generales, Servicios -

Cómunales y Servicios Económicos, en raz6n de que-este -

Municipio no es de mayor magnitud.

(
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2 ASPECTOS CONCEPTUALES:

21. EL PRESUPUESTO.

Instrumento del Sistema de Planificación, naturaleza-

y fines.

PRESUPUESTO: "Es un proceso a través del cual se for-

mula, ejecuta y evalúa la parte del programa anual de

un organismo que implica transacciones financieras pa

ra el período Presupuestario, que generalmente es de

un año".. (3)

—Z-

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

Es aquél en el que se presentan los propósitos y obje

tivos paralos cuales se solicitan fondos, los costos

de los programas propuestos para alcanzar esos objeti

vos y los datos cualitativos que permitan medir las -

realizaciones y el trabajo conforme a cada programa".

(4)

El empleo del PPP se concibió esencialmente para ser-

vir de instrumento a fin de cubrir las deficiencias -

que presenta el Presupuesto tradicional, dando impor-

tancia a las consideraciones de gestión y resaltando-

no sólo los aspectos financieros sino también los as-

4

(3) ,UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Guía para la Elaboraci6n del PPP de tJNL
Pg.7.

(4) UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Guía para la Elaboraci6n del PPP de UNL
P ag. 8.
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pectos físicos más importantes de la actividad presu-

puestaria. En otras palabras, el PPP correlaciona los

aspectos financieros del Presupuesto con los progra -

mas de trabajo, que a su vez presuponen la determina-

ción de objetivos y metas por un lado;, y, por otro de

instrumento pará alcanzar tales metas y objetivos.

Por tal raz6n cuando el PPP se elabora con base a ac-

tividades debidamente planificadas se convierte en -

técnica presupuestal y cuando el mismo se emplea en -

el registro de las operaciones en términos de dinero,

es una técnica de contabilidad presupuestal. Para es-

tructurar un PPP tendríamos que determinar las funcio

nes que cumple la Instituci6n, programas, sub-progra-

mas y proyectos, los cuales serán administrados por -

una dependencia y una unidad ejecutora responsable.

OBJETIVOS DE UN PRESUPUESTO. POR PROGRAMAS

- Dar racionalidad al uso de los recursos

- Obtener mejores y mayores resultados con su utiliza

cion

- Detectar fallas y desviaciones que impidan el cabal

cumplimiento de las metas

- Asignar responsabilidades a cada segmento del pro--

graina, dependencia y unidad ejecutora

- Posibilitar la toma de decisiones a todo nivel

- Facilitar la descentralización administrativa

- Permitir que la estructura administrativo-financie-

ra atienda con más oportunidad a todas y cada una -

de las unidades ejecutoras.



Dentro de un PPP existen las siguientes categorías:

función, programa, sub-programa, dependencia y unidad

ejecutora..

Progrrna "Es un instrumento a través del cual se --

cumplen propósitos genéricos expresados en una fun --

ción, por medio del establecimiento de objetivos y me

tas para cumplir, con loscuales se asignan los recur

sos humanos, materiales y financieros que son adniinis

trados por una dependencia y unidad ejecutora" (5).

El programa es pues, el elemento básico del sistema -

de PPP y comprende una serie de componentes que le -

dan validez técnica y posibilidad financiera. Su con-

tenido se sustenta con objetivos, metas, unidades de-

medida, recursos y Unidades ejecutoras" (5).

Sub-programa Es la desagregación de un programa coni

plejo, con el propósito de mostrar la naturaleza di -

versa de las metas y costos que se expresan en un de-

terminado programa..

Un programa suele subdlvidi'rsé éñ diferentes sub-pro-

gramas, cuando éste tiene una amplitud considerable y

los objetivos y metas son muy complejas, siendo difí-

cii darles un tratamiento en una sola unidad; en este

caso, es preferible por estas razones, bajar un grado

en el nivel programático, consiguiéndose de esta inane

ra una mejor redistribución de los recursos humanos -

(5). UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA,Gua para la elaboraci6n del PPP de UNL

1982, Pg.9.
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garantizándose a su vez el eficiente empleo de

mismos.

Dé pendencia "Son las que manejan indirectamente los

programas y sub-programas, cada dependencia tiene ba-

jo su control una serie de unidades ejecutoras quie -

nes son las encargadas de cumplir directamente las me

tas preestablecidas". (S)

Unidad Ejecutora LrSo fl las que materializan las me -

tas contenidas en los programas. Ellas son las que rea

lizan el control respectivo sobre su ámbito de compe-

tencia.. A través de ellas recaerá la evaluación presu

puestaria que se hiciere a los programas y que tienen

Telaci6n al cumplimiento o incumplimiento de las me -

tas t '. (5)

2,2! LA PROGRAMACION PRESUPUESTARIA

"Es aquella fase que va desde la recopilación de in

formación, hasta la promulgación del documento presu-

puestario, nos ayuda a identificar los objetivos yme

tas previstas en el Plan y de manera ordenada poder -

asignar el financiamiento de los diferentes recursos-

en el Presupuesto, además permite una coordinación -

permanente de carácter estructural y funcional entre-

la planificación y el Presupuesto, para conseguir que

la economía se desarrolle a través del gasto público-

y privado" (6).

(6). SILVA GARCIA, Francisco. Op. Cit. Quito, Pg.12.

0
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La programación es la primera fase del proceso y la -

más importante, por tal raz6n todos los organismos -

del sector público están en la obligación de elaborar

el anteproyecto, para el siguiente ejercicio fiscal -

con la finalidad de procurar que el PPP refleje las -

nietas de mediano y largo plazo, establecidas en los -

planes de desarrollo económico y social.

La Programación Presupuestaria del Estado se realiza-

en dos niveles : Global y Sectorial. La primera deter

mina, el volúmen del gasto público para el mediano y-

largo plazo; proyectando estos gastos para algunos a-

ños; y, la programación sectorial comprende la distri

bución del monto proyectado de egresos entre los dife

rentes niveles y programas del presupuesto.

La Programació.n Presupuestaria se compone de tres sub

fases principales: la Formulación, la Asignación y la

Aprobación.

2.3. CICLO PRESUPUESTARIO DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES

El PPP como un elemento de desarrollo planificado in-

volucra tres fases bien definidas, como: Programación,

Ejecución y Evaluación.

Este proceso se inicia con la preparación del proyec-

to presupuestario, siguiendo con la ejecuci6n hasta -

llegar a realizar la liquidación del movimiento de in

gresos y gastos del presupuesto.



2,3,1v DEFINICION DE OBJETIVOS Y METAS

Un programa requiere de ciertos elementos que-

debidamente coordinados permitan su programa -

ción, ejecución y evaluación. Entre estos ele-

mentos se encuentran los objetivos y metas..

Una vez que se han seleccionado los programas,

hay que definir para cada uno de ellos, los ob

jetivos que persigue. Un. OBJETIVO, no es más -

que t? La expresi6n cuantitativa, pero su -

ceptible de ser cuantificada de los fines que-

se pretende alcanzar. Los objetivos deben ser-

claros, realistas y lógicos" (7)

En este orden los objetivos constantes en los

programas sefialan de manera precisa los resul-

tados que pretende alcanzar...

Otro elemento complementario a los objetivos.-

son las Metas, que constituyen la expresión nu

mérica de los objetivos',, traducidos a unidades

simples pero que corresponden a cada una de --

las unidades ejecutoras. Una meta requiere de

unidad de medida y cuantificación.. La unidad

de Medida y cuantificación contiene el "Elemen

to Numérico" en que se expresan las metas y en

base al cual se puede establecer el grado	 de

12.

(7). UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA,Guía para la elaboraci6n del PPP de IJNL
(1982), pg.9.
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cumplimiento de los programas.

2.32, PREPARACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO

En-base a los objetivos y metas se procede a -

realizar los cuadros de ejecución los cuales -

nos permiten observar las necesidades de recur

sos según el calendario de avance previsto y -

consecuentemente valorados en óstos se debe se

ñaiar los fondos requeridos que sean necesarios,

que se resumen en las asignaciones por el Obje

to del Gasto.. Esta etapa debe estar bajo la -

responsabilidad de cada una de las unidades e-

jecutoras que conocen de las acciones necesa -

rias, su distribución en el tiempo y más condi

ciones; circunstancias que influyen en su desa

rrollo, apoyadas por la iJnidad. de - Planificaci6n

aue tiene el conocimiento, general que le facul

ta y compatibiliza el esquema global del traba

jo.

2.33 EVALUACION DE LOS PROGRAMAS

Se trata de determinar el grado de eficiencia-

eficacia con que se ejecutan cada uno de los

programas considerados. A ese efecto, se compa

ran los resultados de la realización de un pro

grama con las metas previstas. Como se puede -

apreciar la finalidad principal de este tipo -

de evaluación, es la de analizar la forma en -

que se utiliza los recursos y recomendar la a-
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dopci6n oportuna de medidas para corregir las-

desviaciones.

23, 14, ESTIMACION DE INGRESOS

Una vez analizada la programación de los gas -

tos debe efectuarse la estimación de Ingresos,

la misma que se vierte en un cuadro que contie

ne las series de rendimiento efectivo. Es una

etapa decisiva en cuanto constituye la objeti.-

va proyección de cada una de las fuentes de re

cursos que fijarán las metas en este campo y -

el ajuste real de presupuesto.

Por cada fuente de rentas se debe hacer una re

visión cop1eta y detallada dé la legislación

(Leyes, decretos, acuerdos ordenanzas), en ra

zón de que éstas nos permiten asegurarnos de -

haber considerado a todas las que realmente le

pertenecen,así como también aquéllas que requie

ren de reformas necesarias y que a su vez fati

litarán cuantificar las variaciones deL rendi-

miento fiscal.

En igual-forma, se tendrá que revisar catas

tros y mas documentos de base que hay disponi-

bies, ya que estos se constituyen enel., regis-

tro más importante para verificar el rendimien

to potencial de cada rubro.,
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2.35. FORMULACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

In esta subfase se recoge toda la informaci6n-

que se requiere antes de iniciar la elaboración

de la Proforma Presupuestaria, esto es: base -

legal de la Instituci6n,.las funciones y obje-

tivos generales que cumplen, las políticas ge-

nerales y presupuestarias, las solicitudes de

gastos, los justificativos de los ingresos que

involucran la política de financiamiento, los-

justificativos de las estimaciones y la natura

leza y monto de las estimaciones, etc. Por ello

es que, la formulación es una de las subfases-

más importantes de todo el procesopresupuesta

rio'porqüe de ello depende el que se elabore -

un buen documento presupuestario, que a la pos

tre repercutiráene1cuinplimiento de objeti -

vos y metas trazadas.

2.3.6. ASIGNACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

Es aquella donde, con la formulación necesaria

se procede a elaborar la proforma presupuesta-

ria.

En ella se consignarán los valores monetarios-

para cada programa y sub-programa. Se elabora-

rán los objetivos para cada programa y las me-

tas factibles de ser cumplidas, se diseñará la

respectiva estructura programática de la Insti

tucíón, que nacerá de la realidad propia de la
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entidad.

2.37. DISCUSION Y APROBACION DEL PROYECTO DE PRESU -
PUESTO

Terminada la proforma presupuestaria por parte

de la comii6n de Presupuesto respectivo o di-

rectamente por el Departamento Financiero, és-

ta será puesta a consideraci6n del máximo orga

nisino de la entidad para su discusión y aproba

ción. En el caso del Municipio, tendrá que la

Ordenanza de Presupuesto ser considerada como-

tal, luego de pasar por un trámite más largo -

que incluye el informe del CONADE, y, la Comi-

sión de Presupuesto del Congreso Nacional, an-

tes de ser sancionado definitivamente de acuer

do a la Ley.

Al igual que el Presupuesto General del Estado,

que luego de ser sancionado por el Presidente-

de - la República es promulgado en el Registro ,0

ficial, convírtióndos.e en Ley de la República,

- las entidades también deben publicar su Presu-

puesto para conocimiento de causa a la evalua-

ción o evaluaciones de fin de período.

23,8 EJECUCION DEL PRESUPUESTO

La ejecución presupuestaria, se refiere a la -
aplicación del contenido de los programas y -

subprogramas de acuerdo al calendario financie

ro y realizaciones.
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En esta fase es donde se ejecuta todas las ope

raciones de Registro de los Gastos. La imple

mentación del PPP, enfrenta problemas de adap-

tación ante los sistemas administrativos ya es

tablecidos, obligando a la creación de siste -

mas nuevos que permitan mantener el gasto acDr

de a los programas establecidos, observar las-

delimitaciones financieras y mantener la flexi

bilidaden el ejercicios

En esta etapa que corresponde al REGISTRO, no

solo deben figurar las erogaciones, transferen

cias, ampliaciones, etc. que se hacen por de -

pendencias y por objeto del gasto, sino además

por cada nivel presupuestario es decir, por -

funci6, programas, subp .rogramas y actividad.

Puede decirse que la subfase del REGISTRO, va

a la par con el CONTROL, el mismo que es el -

conjunto de acciones .encaminadas a medir y exa

minar los resultados obtenidos en un período -

en este caso, del ciclo de operación del Presu

puesto s Para cumplir con su cometido utiliza u

na serie de instrumentos entre los que podemos

mencionar: Plan Financiero Anual, Calendario A

nual de actividades por trimestre, Calendario-

Anual de Inversiones, Proyección anual de gas-

tos por prioridades, Reformas Presupuestarias,

Traspasos de Crédito, Contabilidad Gubernamen-

tal por partida doble, etc. Estos instrumentos

para su correcta aplicación deben contar al in
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terno de la institución con un Departamento Fi

nanciero con unidades como: Presupuesto, Conta

bilidad, Tesorería o Pagaduría, Bodega, Audito

ría, etc., según las necesidades y magnitud -

de la misma

2,3.9;EvALuAc ION

"Es un proceso que define la eficacia y la efi

ciencia con que se cumplen o se han cumplido -

los objetivos y metas planteadas en el conteni

do de los programas, las desviaciones habidas-

y sus causas así como la aplicación de las me-

didas correctivas que garanticen el cuniplimien

to de las metas programadas" (8)

La evaluación comprende las siguientes subfases

Medición, Análisis y Corrección..

La MEDICION, confronta las metas programadas -

con las que se hubieren alcanzado a la fecha,-

así 'como las cifras monetarias asignadas a los

diversos programas y lo realmente gastado a la

fecha.

La informac-ión recabada es ANALIZADA, por los

responsables de la evaluación presupuestaria,-

previa verificación de los datos. De este aná-

(8). DRECCION DE PLANEAMIENTO, U.N.A.M.,, La Evaluaci6n en el Proceso Pre
supuestario, Documento de Traba
jo,1981 ,Mxico,pg.4.
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lisis resultará que se han cumplido o no las -

metas preestablecidas. Es posible que no se --

cumplieron, porque estuvieron mal programadas-

o porque no se dio los recursos humanos o finan

cieros oportunamente, si se cumplieron en denia

sía a lo mejor estuvieron subestimados, etc.

Luego, de acuerdo a las fallas que se hayan de

tectado, al encontrar desviaciones, se recomen

dará por parte de las máximas autoridades ins-

titucionales los CORRECTIVOS, pertinentes en-

los terrenos administrativos, tácnico, económi

co, etc,.remitiándolos a las dependencias y u

nidades ejecutoras para su implementación. O -

simplemente, Tecomendar se continúe el procedi

miento porque existe de acuerdo al análisis, e

ficacia y eficiencia

2.3.10. CLAUSURA DEL PRESUPUESTO

La Clausura del Presupuesto se produce en una-

fecha fija, esto es, el 31 de diciembre de ca-

da año. Una vez que el Presupuesto se clausura

deja de operar para nuevas transacciones. Uni-

camente cuando existe saldo de Caja y valores-

no acreditados con oportunidad, puede atender-

se ciertos compromisos, pero exclusivamente a-

quéllos que tienen el carácter de devengados;-

y, cuyo trámite legal se ha iniciado antes de-

la clausura.
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Los valores que no pueden pagarse y que corres

ponden a COMPROMISOS por bienes y servicios re

cibidos se convierten en "Créditos Pendientes"

que deben ser atendidos con recursos del próxi

mo Presupuesto.

213.11.LIQuIDAcI0N DEL PRESUPUESTO

La Liquidación Presupuestaria no es más que la

elaboración de los respectivos balances presu

puestarios de Ingresos y Gastos. Es decir, se

procede a conciliar las cifras de Ingresos y -

Gastos. El plazo máximo de la liquidación pre-

supuestaria es el 31 de marzo de cada año.
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3, LA PROGRAMACION PRESUPUESTARIA DEL MUNICIPIO DEL CANTON --

CALVAS

3,1, INTRODUCCION

3.1.1. LEYES Y REGLAMENTOS (BASE LEGAL) DEL I,MUNICI-

P10 DEL CANTON CALVAS

El I.Municipio del cantón Calvas, basa su vida

jurídica en las siguientes disposiciones gene-

rales:. (9)

Constitución Política del Estado Ecuato-

riano

II : Ley Orgánica de Administración Financie-

ra y Control

III	 Ley de Régimen- Municipal

IV : Ordenanzas Municipales.

3.1.2. FUNCIONES Y OBJETIVOS GENERALES DEL I.MUNICIPIO

DEL CANTON CALVAS

La Ilustre Municipalidad del cantón Calvas,tie

ne como objetivos fundamentales, los siguien -

tes: (10)

- Procurar el bienestar de la colectividad y -

contribuir al fomento y protección de los in

tereses locales..

(9)	 PRESUPUESTO MUNICIPAL, del cant6n Calvas, 1987

(10). PRESUPUESTO MUNICIPAL, del cant6n Calvas, 1987

1	 :.

r
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- Planificar e impulsar el desarrollo físico -

del Cantón, de sus áreas urbanas y rurales,-

ejecutar las obras y servicios que fueren ne

cesarios para una racional convivencia urba-

na.

- Procurar, por todos los medios acrecentar el

espíritu de nacionalidad y civismo entre to-

dos los habitantes del Cantón, para así alcan

zar la unión y el progreso nacional.

3.1.3. POLITICA DEL I.MUNICIPIO DEL CANTON CALVAS PA-

RA EL PERIODO 1988.

Conla finalidad de cumplir con-las funciones --

y objetivos antes señalados, la Municipalidad-

de Calvas, pondrá en práctica la siguiente po-

lítica de acción: (11)

a) Canalización de la ciudad y sus parroquias.

b) Pavimentación del parque de la Nube.

c) Sistema -y reglamentación del cobro de los -

títulos de crédito y control adecuado de los

gastos.

d) Agua entubada en las zonas rurales.

e) Pavimentaci6n y adoquinamiento de algunos -

sectores de la ciudad.

f) Construcci6n de baterías de SS.HH. en dife-

rentes sectores de la ciudad.

g) Coadyuvar a la elevación del nivel cultural

de los vecinos del Cantón.

(11). PRESUPUESTO MUNICIPAL, del cant6n Calvas, 1987.
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h) Procurar un mejor ordenamiento económico,-

administrativo, tendiente a justificar las

finanzas Municipales y alcanzar una eficien-

te racionalización administrativa.

i) Construcción, mantenimiento, aseo, ambelle

cimiento y reglamentación de caminos veci-

nales, calles, parques y demás lugares pú-

blicos.

j) Control del Servicio de matadero y Plazas-

de mercados.

k) Conceder permisos para las construcciones.

1) Autorización para el funcionamiento de lo-

cales comerciales.

m) Control de alimentos, forma de elaboración,

manipuleo y expendio de víveres.

3,1. 14. FUNCIONES Y PROGRAMAS

FUNCION: Se conoce con el nombre de función a

las actividades que obligadamente tiene que -

realizar el Gobierno o una Entidad pública en

una área homogénea y determinada, facilitando

servicios o ejecutando obras para la sociedad.

Para el caso que nos ocupa en esta investiga-

ción, las funciones que debe cumplir el Muni-

cipio del cantón Calvas y que son recomendadas

por el CONADE, son las que en la actualidad,-

en casi todas las Municipalidades están en vi

gencia, con excepción de la función "Servicios

o
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Sociales", que se incorpora a la función "Ser-

vicios Generales", porque como se había expli

cado anteriormente por tratarse de un Munici-

pio pequeño no es necesario desagregar en mas

funciones.

PROGRAMA: El Programa es el. elemento básico -

de todo proceso presupuestario moderno y com-

prende una serie de componentes que le dan va

lidez técnica y posibilidad financiera.

El Programa es considerado como un instrumen-

to de ejecución de las funciones del Estado,-

persiguiendo la realización de metas cuantifi

cables mediante obras y acciones con la coor-

dinación de recursos humanos, materiales y fi

nancieros, cuya ejecución es encargada a téc-

nicos responsables quienes deberán informar -

los resultados en forma cuantificada.

En el caso del Municipio del cantón Calvas --

los programas que sugerimos, son:

- Administración General

- Educación y Cultura

- Higiene-y Saneamiento Ambiental

- Planificación Urbana y Rural

3.1, 141 ADMINISTRACION GENERAL
11

Este programa se orienta fundamental
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mente a supervisar, dirigir, cooriI

nar y determinar las políticas y los

programas que desarrollará el Ilustre

Concejo Municipal, tendiente a alcan

zar los fines determinados en la pre

sente Ordenanza del Presupuesto.

Además,será responsabilidad ineludi-

ble de este programa,procurar por to

dos los medios el desarrollo de una-

correcta y efectiva administración -

Múnicipal, encaminada a mejorar la -

situación financiera que atraviesa -

en la actualidad el Ilustre Concejo.

Por esta razón, se tendrá comometa-

básica, mantener austeridad en los -

gastos y un estricto control respec-

to al cumplimiento del Reglamento Or

gánico Funcional.

Cuenta con los siguientes subprogra-

mas: Dirección General, Control y A-

sesoría, Apoyo Administrativo y Direc

ción Financiera.

3.1 14,2. EDUCACION Y CULTURA

Al presente programa le corresponde-

la prestación de servicios de Educa-

ción, dar la debida importancia a los
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Centros de Educación, dotarles de in—

fraestructura a cargo del subprograma

Construcciones Escolares en base a las

disponibilidades que posee el Municí-

pio; y, además prestar servicios bi--

bliotecarios a través del subprograma

de Biblioteca.

3.1.43. HIGIENE Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

Corresponde a este programa, específi

camente el servicio de aseo de calles,

plazas y lugares públicos, el manten¡

miento de jardines, parques y avenidas

así como también todas las actividades

dirigidas a precautelar el cumplimien

to de las diferentes Ordenanzas Muni-

cipales, especialmente aquellas que -

se refieren a: Higiene, Salubridad,Sa

lud Pública, etc., en los lugares pú-

blicos de manera especial en los que-

se venden o fabrican alimentos.

Dentro del mismo, el Comisario Munici

pal, será quien juzgue y aplique las

sanciones correspondientes a las per-

sonas e Instituciones que infringieran

las disposiciones contenidas en las -

Ordenanzas Municipales. Para el cumplí

miento de este Programa, se cuenta con
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los siguientes subprograinas: Apoyo Ad

ministrativO, Servicios Públicos,Agua

Potable, Comisaría Municipal y Poli -

cía Municipal.

PLANIFICACION URÁNAY RURAL

Será responsabilidad de este Programa

elaborar planes maestros de desarro -

llo urbano para el. cantón; zonifica-.-:

ción del área urbana del mismo; efec-

tuar estudios socio-económicos que

permitan detectar las necesidades de

obras de infraestructura física y ur-

bana que requiere el cantón; elaborar

proyectos de Ordenanzas para lotiza -

ciones, parcelaciones y, en general,-

todo lo requerido para el ordenamien-

to urbano del cantón. Coordina la ac-

ción del Departamento con las demás -

dependencias municipales y expresamen

te con los organismos que cumplen Lun

ciones en los mismos campos de su ac-

tividad.

Son subprogramas de este Programa:Pla

nificación, Urbanismo y Obras Públi -

cas.
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3.2. INGRESOS

3.2.1, EXPOSICION JUSTIFICATIVA

La Programación de los Ingresos constituye un-

proceso contínuo en la Evaluación conciente-

de su comportamiento, en lo que respecta a -

los ingresos, el mismo tendrá que estar acor

de al diseño o implementación del sistema q'

se haya adoptado para la determinación y re--•

caudación de los diferentes recursos financie

ros.

Es conveniente a medida de las posibilidades

disponibles que las estimaciones deben ser -

lo más realistas posibles, con la finalidad-

de que los programas-que-se hayan planifica-

do previamente se cumplan a .cabalidad.

3.2.1.1, POLITICAS DE FINANCIAMIENTO

Los ingresos que provienen del sec--

tor público, tienen que basarse en--

la política que ha diseñado y adopte

el Concejo, la misma que debe estar-

en relación con los diferentes estu-

dios financieros que se hayan reali-

zado, los mismos que deben ser orien

tados a medir la capacidad de endeu-

damiento del Municipio.
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El Ilustre Municipio del cantón Cal-

vas dedicará sus mejores esfuerzos a

la organización interna, mediante la

adopción de las siguientes políticas;

- Elaboración y Aprobación de las Or

denanzas Municipales dentro del --

Distributivo que regula la adminis

tración y recaudación de gravámenes

establecidos por la Ley de Régimen

Municipal.

- Elaboración de los Catastros a la

propiedad urbana y rural.

- Ejercer acciones para la efectivi-

zación de los títulos de crédito,a

través de la vía coactiva.

- Elaborar los Justificativos necesa -

rios para obtener del Ministerio -

de Finanzas, la transferenciade --

los recursos asignados a este Muni

cipio, tanto en el Fondo Nacional-

de Participaciones y Obras de Inte

rés Provincial.

-. Realizar las inversiones previstas

de acuerdo a la programación ideal.

- Mantener el más estricto criterio-

de austeridad en el gasto corrien-

te.

Por ello es imprescindible que se rea

lice una serie de análisis, los mismos
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que tienen que ver con los siguientes

tópicos:

a) Nivel y Estructura de la Deuda Vigente:

La deuda vigente tiene su razón de ser en el financia---

miento del Presupuesto, motivo por el cual es indispensa

bie estudiar su nivel y estructura para que la misma ile

gue a una efectivización de algunos desembolsos que esten

pendientes de recibirse, así como también es imprescindi

ble relacionar con la amortización en el ejercicio finan

ciero que corresponda al Presupuesto.

En lo que respecta a los desembolsos se hace necesario -

el establecimiento de las diferentes fechas en la que se

han de producir, los mismos que están en relación con -

los respectivos contratos de préstamos, así como debe es

tablecerse el volumen real de los mismos y ello nos ser-

virá para tener un - conocimiento verídico del financiamin

to del Presupuesto con Crédito Público y la orientación-

que se les dará a estos recursos durante el período pre-

supuestario.

Se hace necesario el establecimiento de las rentas com -

prometidas en el financiamiento del servicio de la deuda,

para determinar los saldos que podrían ser utilizados.To

das las rentas que queden libres de compromiso servirán-

para financiar un nuevo endeudamiento, as¡ mismo es nece

sano el establecer si hay o no el arrastre de dividen -

dos vencidos en razón de que éstos pueden afectar signi-
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ficativamente el financiamiento del presupuesto, que en-

algunos casos vendría a restringir la capacidad financie

ra para contratar nuevos créditos.

b) Estructura de Financiamiento Propuesto:

Tiene relación con el tópico anterior, por lo tanto es -

conveniente estudiar el nuevo financiamiento con la fina

lidad de establecer una serie de aspectos-que entre otros

pueden referirse a los siguientes:

- El nivel que alcanzarían los recursos provenientes de

nuevos préstamos.

- El nivel global de los recursos originados con crédito

público y sus incidencias mediatas o inmediatas.

- La medida en que contribuye al financiamiento presupues

tarjo, -los --desernbol-so.s.-de.=ic-s--nue-vos	 éstamos. -

- Las fechas en que se efectivizaron los desembolsos de

los nuevos préstamos, los mismos que nos sirven para -

relacionarlos con lanueva deuda vigente.

- La cuantía global de los desembolsos y por ende el ni-

vel en que el presupuesto se financia con préstamos con

tratados.

c) Destino y Objetivo de los Préstamos a Contratarse:

Se debe establecer con claridad el destino que se va a -

dar a los diferentes recursos que se van a obtener, como

consecuencia del otorgamiento de préstamos a contratarse.

Necesariamente los mismos deberán ser orientados hacia -



33.

las inversiones que se prevee realizar, por ello lo que-

nos interesa identificar son todos los nuevos proyectos-

que se van a financiar con créditos, para lo cual es fun

damental determinar el volumen de las rentas que genera-

rán los diferentes proyectos financiados por los crédi -

tos.

d) Estudio de la Renta Comprometida por el Servicio de la -

Deuda:

Para ello se hace imprescindible el conocimiento de los

siguientes aspectos:

El tipo de rentas que están comprometidas, recursos pro-

pios, transferencias del Gobierno Central, Corrientes y

de Capital, Venta de Activos, etc. a fin de determinar -

los que están libres. As¡ mismo es necesario ver en que-

medida están comprometidas tales rentas en gastos coTrien

tes y de capital.

Analizando estos tipos de rentas podríamos determinar en

una forma eficiente, si está agotada o no la capacidad -

de endeudamiento por una parte y por otra, la flexibili.-

dad del financiamiento presupuestario, que obviamente va

a incidir en la ejecución del presupuesto.

e) Nivel y Estructura de los Créditos Pendientes:

La misma es producto de la política que se haya llevado-

a efecto en ejercicios anteriores, por cuya razón se tra

tará de solucionar la misma en una forma adecuada. Es ini
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portante conocer el volúmen global de los créditos pen -

dientes por cuanto en esta medida pueden estar comprome-

tidos una serie de ingresos que puedan a afectar en cier

ta forma el ejercicio presupuestario actual.

3,21,2. JUSTIFICACION DE LAS ESTIMACIONES

Para ello se hace necesario el conocimiento de---

algunos índices contables y estadísticos para -

llegar a determinar en una forma eficiente las

diferentes fuentes de financiamiento, las mismas

que pueden estar enmarcadas dentro de los si-

guientes rubros:

a) RECURSOS PROPIOS.- Comprenden aquéllos cuya-

determinación.yrecaudaci6n.la hace en forma

directa el Municipio, a los cuales también -

se les puede denominar ingresos de recauda -

ción directa, los mismos se derivan en Tribu

tarios y no Tributarios.

Ingresos. -Tributarios:-- Son- aquéilos-que- ha-- si

do creados mediante ley, mediante uso de la

potestad tributaria qüe tiene el Estado y -

comprende: los impuestos, tasa y contribucio

nes especiales de mejoras..

Ingresos no Tributarios: Son los que se ori-

ginan como consecuencia de arrendamiento de

los bienes patrimoniales que dispone la enti
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dad y comprende el producto de las inversio-

nes financieras y aquellos ingresos que se -

hayan originado en el establecimiento, san—

ciones por el incumplimiento de nuevas leyes,

ordenanzas y reglamentos- Municipales.

b) RECURSOS DE PARTICIPACIONES.- En las rentas-

fiscales son recursos cuya determinación la~

realiza el Estado y las transfiere a los Mu-

nicipios para que financien en cierta forma-

los gastos corrientes y de capital.

c) RECURSOS PROVENIENTES DEL CREDITO PUBLICO.-

Una de las fuentes importantes es el otorga-

miento de- préstamos contratados con entidades

financieras, las mismas que ayudan al finan-

ciamiento de las diferentes actividades que

se prevee realizar. Todos estos recursos pue

den ser:

Internos: Cuando el financiamiento lo-reali-

zan entidades financieras que tienen su juris

dicción dentro del territorio nacional, y, -

por lo tanto el otorgamiento de las mismas -

debe ser en moneda nacional; y,

Externos: Cuando los préstamos los otorgan -

entidades financieras que estén radicadas en

el exterior, cuyos desembolsos serán en mone

da extranjera.
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El financiamiento de los ingresos es una eta

pa decisiva, por cuanto ella refleja la ima-

gen de cada una de las fuentes de recursos -

que se fijarán en este campo y por ende nos-

conlleva a un ajuste real de presupuesto.Las

proyecciones deben basarse en series de ren-

dimiento efectivo para lo cual se deben tomar

como referencia a los tres últimos años y me

diante ello tener buena información sobre los

posibles incrementos que puedan darse.

Se debe considerar el surgir de algunos fac-

tores con los cuales tiene que ver la admi -

nistración, como suelen ser: nuevos tributos,

reformas tarifarias, cambio de contribucio -

nes.

3213, NATURALEZA Y MONTO DE LOS EMPRESTITOS A CON-
TRATAR

Cuando resultan comprometidos los recursos -

propios y dentro de este aspecto los ordina-

nos, puede presentarse una serie de implica-

ciones como las siguientes:

Restringir la capacidad de financiamiento de

los recursos propios. Esta puede presentarse

de tal magnitud que dé lugar a una disminu -

ción en cuenta corriente y ello puede llevar

a posibles desviaciones de los recursos finan
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cieros destinados a gastos de capital. Esto-

nos ocasionaría un desfinanciamiento en el -

presupuesto, lo que a su vez determinaría la

rigidez en la ejecución.

Todos estos aspectos es fundamental revisar-

los, como también la política financiera an-

tes de proceder o no a la contratación de --

nuevos préstamos. Una vez que se ha procedi-

do a la contratación es necesario consignar-

algunos datos, como los siguientes:

- Empréstitos que se van a contratar en el e

jercicio financiero al que corresponde el

presupuesto.

- El monto de los desembolsos que se produci

rán en el mencionado ejercicio financiero.

- Las entidades prestarias: que pueden ser.-

nacionales o extranjeras.

- El monto de cada uno de los préstamos.

- El plazo de amortización, los años de gra-

cia, las tasas de interés, los objetivos a

los que están asignados tales préstamos y

las rentas que se comprometen con éstos.

Finalmente es necesario señalar que el endeu

damiento de la entidad debe programarse con-

la debida atención lo cual debe hacerse te- -

niendo presente un plan adecuado de inversio

nes a financiarse con este tipo de recursos,

con la finalidad de no caer en desembolsos -

innecesarios e incoherentes.
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3,2,1'4, DECRETOS Y ORDENANZAS EN QUE SE SUSTENTAN LOS
INGRESOS.

DECRETOS Y ORDENANZAS QUE AMPARAN LOS INGRESOS

-	 1. Impuesto al Juego:

Ley de Régimen Municipal, reformada Art.N°

394 y 395, por resolución tomadaen.sesión

del Municipio.

2. Impuestos a los Predios Urbanos:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art. -

W . 315 al 337, Ordenanza Municipal del 3 -

de noviembre de 1967.

3. Impuesto a los Predios Rústicos:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.-

N°338 al 350, Ordenanza Municipal del 10 -

de octubre de 1966.

4. Impuesto de Alcabalas:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.-

N° 351 al 362, Ordenanza Municipal del 10

de octubre de 1966.

S. Impuesto de Registro:
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Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.Nro

363 al 372, por resolución tomada en sesión-

del Municipio.

6. Impuesto a los Vehículos:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.Nro

377 al 378, Ordenanza Municipal de 19 de oc-

tubre de 1966.

7. Impuesto a los Espectáculos Públicos:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.Nro

378 al 380, Ordenanza Municipal del 30 de oc

tubre de 1967.

8. Impuesto de Patentes Municipales:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.Nro

381 al 386 1 Ordenanza Municipal del 15 de ma

yo de 1968.

9. Tasa de Aprobación de Planos e Inspección de

Construcciones:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Art.Nro.

398, lit.B),401 y 402, Ordenanza Municipal de

10 de octubre de 1966.

10. Tasa de Rastro:
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Ley de Régimen Municipal, reformada,Art.Nro.-

398,lit.C), 403 al 406, Ordenanza Municipal -

del 10 de octubre de 1966.

11. Tasa de Alcantarillado y Canalización:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Arts.Nro

398,lit K), 411 y 412, por resolución tomada-

en sesión del Municipio en 1980.

12. Contribución de Mejoras por apertura de pavi-

mentación, ensanche y construcción de vías de

toda clase:
IZ

Ley de Régimen Municipal, reformada, Arts.Nro

420, lit.A), 421 al 424,Ordenanza Municipal -

del 20 de octubre de 1967.

13. Contribución Especial de Mejoras por Aceras y

Cercas:

Ley de Régimen Municipal, reformada, Arts.Nro

420 5,lit.C), 425 y 426, Ordenanza Municipal de

10 •de mayo de 1977.

14. Contribución Esp ecial de Mejoras por obras de

Alcantarillado.

Ley de Régimen Municipal, reformada, Arts.Nro

420 1 lit.D) y 427, por resolución tomada en se

Sión del Municipio.
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3.2.2. DETALLE POR RUBROS (INGRESOS)

De acuerdo al Clasificador Económico de Ingre-

sos del Sector Público, codificado al 30 de ju

nio de 1973.

INGRESOS:

Estos se clasifican en:

INGRESOS CORRIENTES:

Son los que provienende fuentes de financia-

miento que derivan del poder de imposición e-

jercido por el Estado a través de Leyes Tribu

tarjas, de prestación de servicios de su Patri

monio.

-	 Ingresos Tributarios:

Son los que el Estado, en ejercicio de su po -

der y por medio: de. disposiciones legales,- ex-i-

ge de los contribuyentes en forma de impuestos

y contribuciones especiales de mejoras.

Impuestos: Son ingresos que el Estado cobra a-

personas naturales o- jurídicas de. acuerdo ..con

la ley y de carácter obligatorio, sin que exis

ta una contraprestación de servicios para los

contribuyentes.
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Iinpuestos Internos: Se registran los recursos-

tributarios que gravan hechos, operaciones y -

actos cuyas bases tributarias se localizan den:

tro del país. Comprende:

- Impuesto a la Renta

- Patrimonio -

- Trasmisión de Dominio

--Transacciones Financieras

- Producción y Ventas

- Transportes y Comunicaciones

- --Timbres

-'-Otros Ingresos Tributarios.

A la Renta: Estos impuestos gravan la renta o-

ingresos en dinero, especies o servicios, que

obtengan anual o periódicamente en el país,las

personas naturales o jurídicas, nacionales o -

extranjeras, domiciliadas ono en el país.

Otros: Se incluyen los impuestos que gravan los

ingresos ocasionales como los de juego, rifas-

y sorteos.

Al Patrimonio: Los impuestos gravan la tenencia

de riqueza y en forma general o de ciertos bie

nes y derechos en particular. Se establece so-

bre los capitales de las empresas, la propiedad

inmueble.

A los Capitales de Empresa: Comprende los im -
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puestos que se cobran a las personas naturales

o jurídicas que ejercen el comercio o la indus

tria, mediante tarifas progresivas y diferentes

según el caso, haciendo distinción entre capi-

tal propio y ajeno.

A la propiedad Inmueble: Incluye los gravámenes

a la propiedad inmueble en particular, tales -

como, los impuestos prediales, urbano y rura -

les.

Otros al Patrimonio: Comprende los impuestos -

no específicamente incluídos en los grupos an-

teriores, como la matrícula y patentes de co -

merciantes y las contribuciones en bancos y -

compañías civiles y mercantiles. Comprende:

- Matrículas y Patentes de Comerciantes

- Contribución a la Superintendencia de Bancos

- Contribución a la Superintendencia de Compa-

ñías

- 7% avalúo de vehículos

- Rodaje de vehículos'.

Transmisión de Dominio:

Se considera a los gravámenes que se establez-

can con-motivo de la transferencia ded,ominio-

de inmuebles a título gratuito u oneroso.

A título gratuito: Son los impuestos que raen
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sobre el crecimiento patrimonial gratuito prove

niente de cualquier acto, contrato o en virtud-

de prevenciones legales.

A título oneroso: Son los impuestos que recaen

sobre las transmisiones de bienes que se real¡

zan por compra-venta; se establecen en base al

monto de las transacciones. Comprende:

- Alcabalas

- Adicionales de Alcabalas

- Registros de Inscripciones.

Timbres:

Son los impuestos que gravan especialmente las

actuaciones judiciales y administrativas; se -

recaudan en general mediante timbres y compren

de:

- Timbres Fiscales

- Timbres Judiciales

- .Timbres Municipales

- Timbres de Asistencia Social

- Timbres Turísticos

- Regeneración Penitenciaria.

Impuestos Varios:

Abarca los impuestos de diferente naturaleza,--

como:

- Espectáculos Públicos

- Placa de vehículos automotrices, 5% y 1%
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Recaudaciones Jefatura provincial, 3%.

In g resos Tributarios No Especificados:

Se incluye los ingresos tributarios que por su

menor significación cuantitativa no se incorpo

ran en grupos anteriores.

Contribución de Mejoras:

Se registran los ingresos derivados de presta-

ciones instituídas para costear total o parcial

mente, obras públicas que producen una valori-

zación mobiliaria directa, además de los bene-

ficios para la colectividad.

Urbanos: Comprende los aportes por aperturas,-

pavimentación, construcción y ensanches de ca-

lles y vías, construcción de aceras y bordillos

obras de parques, plazas, jardines y otras o-

bras.

Ingresos No Tributarios:

Son los ingresos que percibe el Estado por la-

prestación de servicios públicos y concesiones

de permisos.y licencias, así como de rentas que

se derivan de la actividad empresarial y de su

propio patrimonio.



Tasas:

Constituyen pagos por prestación de servicios-

públicos cuyos beneficios son inmediatos, cuan

tificables y objeto de individualización de los

contribuyentes.

Servicios Agropecuarios:

Comprende este grupo los servicios de sanidad

animal, de camales frigoríficos y los de san¡

dad vegetal.

Varios:

Se incluyen todos aquellos ingresos no especi-

ficados en grupos anteriores, como: riego,aseo

público, control de alimentos, reavalúos de.--

predios ürbanos, servicios de romana.

Derechos:

Son las retribuciones que el Estadó exige por-

la concesión de permisos para la realización -

de ciertos actos o actividades y por el ejerci

cio de funciones de control, en materia de se-

guridad, sanidad e interés social.

Concesión de Permisos y Licencias:

(

Se incluye a los derechos consulares, interna-
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ción temporal de mercaderías y zonas francas,

patentes mineras, permisos e inscripción y re-

gistros de selección animal, registros de .in-

quilinato.

Elercicios de Controles Varios:

Comprende en este grupo la aferiación de pesas-

y medidas, aprobación de planos e inspección -

de construcciones, permisos de funcionamiento.

Rentas de la Actividad Empresarial:

Se registran los precios públicos por presta -

ciones de servicios y venta de bienes que el -

Estado llevaa cabo por--medio de- empresas--o en

tidades descentralizadas.

-	 Agua Potable:

Comprende el suministro de agua potable así co

mo los correspondientes-servicios --de conexiones

y reconexiones.

Venta de Bienes:

Comprende a -este grupo la-venta de bienes como

suministros, vehículos, materiales y repuestos,

material de agua potable, material de alcanta-

rillado.
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Varios:

Se incluye partidas como: Venta de publicacio-

nes y especies valoradas, imprenta, publicidad

mecanización, espectáculos culturales, como:ci

nes y teatros', venta de libros.

Rentas Patrimoniales:

Esta fuente de recursos proviene del patrimcnio

territorial, financieros y de otros del Estado.

Territoriales:

En este grupo se incorporan las siguientes par

tidas: arrendamiento de tierras, aguas y edifi

cios, arrendamiento de bóvedas y sitios en ce-

nienterios,alquileres, pisos y terminales, ocu -

pación de mercados, ocupación de vía pública.

Otras' Rentas 'Patrimoniales:

Se incorporan todas las partidas que no han si

do consideradas anteriormente:

- -Arrendamiento de equipos

- Arrendamiento de kioscos

--Arrendamiento de estadios y coliseos.

- Arrendamiento de otros bienes.
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Otros InQresos No Tributarios:

Están constituidos por varios tipos de recursos

no incluídos en las fuentes anteriores y com -

prenden tres grupos: multas e infracciones va-

ria y no especificadas.

. Multas e Infracciones: Pertenecen .a este --

grupo las multas tributarias y las corres -

pondientes a infracciones de policía, los -

intereses por mora tributaria y los ingresos

correspondientes al 5% por cheques protesta

dos.

. Varios Ingresos No Tributarios: Corresponde

una serie de partidas de índole diversa,co-

mo las rentas de mercaderías en aduanas, -

reintegros, pago por servicios de años ante

riores, comisiones y participaciones por aus

picios, recaudación de fondos ajenos, venta

de aguardiente de contrabando y productos -

derivados.

. Ingresos Tributarios noEspecificados:

Se incorporan todos los ingresos no mencio-

nados explícitainentepor su menor significa-

ción cuantitativa.
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INGRESOS DE CAPITAL:

Está constituido por ingresos que producen una

modificación en la composición patrimonial del

Estado, mediante cambios en el activo, caso de

la venta de bienes y en el pasivo.

Crédito Público:

Constituye la deuda pública en forma de emprés

titos o de emisión de obligaciones, mediante -

el cual el Estado adquiere el compromiso de --

reembolsar el capital y-pagar los intereses y-

ótras cargas de crédito.

Interno:

En esta sección se incorpora las nuevas emisio

nes fiduciarias, la contratación de nuevos prés

tamos y la correspondiente utilización de sal- --

dos sobrantes.

Venta de Activos:

En este grupo se incluyen los ingresos produci

dos por la enajenación de bienes muebles, valo

res fiduciarios y otros.

Saldos:

Está constituído por excedentes de años anterio
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res que se contabiliza al iniciar cada ejerci-

cio, se compone de los efectivos de Caja y Ban

cos, valores fiduciarios y otros.

Transferencias:

Están constituídos por aportes que los gobier-

nos central y seccionales y entidades públicas

descentralizadas, reciben del sector público,-

como ayuda financiera para fines generales o -

como aporte patronal, seguro social.

CORRIENTES:

Son los que provienen de recursos corrientes y

pueden concederse por- medio de fondos especia--

les o a través de los respectivos presupuestos-

de los gobiernos central y seccionales y de otras

entidades públicas.

Del Gobierno Central: Se realizan con cargo al-

Fondo Naci-onal de Participaciones que se nutre-

del rendimiento de varios impuestos. Comprende:

- Fondo Nacional de Participaciones

- Rentas provenientes de la Actividad Petrolera

- 2% Ingresos de Presupuesto General del Estado.

Presupuestarias:

Pueden proceder del Gobierno Central, de Conse-
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jos Provinciales, de entidades financieras y

de otras entidades públicas y comprende:

- Obras de Interés Provincial

- Aporte del Ministerio de Obras Públicas

- Aporte del Ministro de Defensa

- Asignación Extra (Ministerio de Finanzas.).

3.3, EGRESOS,

3,31, APERTURA DE LOS PROGRAMAS Y UNIDAD EJECUTORA

Para realizar la apertura de programas es con

veñiente analizar las funciones y objetivos,

así como las políticas de acción que se pro-

pone cumplir durante el ejercicio financiero.

Ahora bien, las funciones y objetivos en el-

Presupuesto por programas se diseñan y ejecu

tan mediante la formulación y ejecución de -

programas y subprogramas en los que se fijan

las metas y se asignan los recursos humanos,

materiales y financieros.

Todo ello conlleva a la elaboración de un -

cuadro denominado "Apertura de Programas", -

el mismo que viene a constituirse en un esque

ma sintético y organizado en el que constarán

las funciones, los programas y subprogramas-

con sus respectivos proyectos y actividades,

a los cuales les corresponde necesariamente,
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una o más unidades ejecutoras.

Cabe indicar que las unidades ejecutoras -de-

los programas, proyectos y actividades, son-

las diferentes dependencias municipales que

aparecen en el Organigrama Estructural de la -

Entidad.

Cada programa tiene sus propias actividades-

y proyectos por los que la apreciación y con

creción objetivas de las necesidades enmarca

das dentro de las funciones municipales, de-

terminan la creación de cada programa.

Una vez que ha sido creado el Programa, con-

viene establecer las metas y objetivos que-

se proponen cumplir dentro del mismo, en ra-

zón de aquéllos se fijan las actividades y -

proyectos,-cuya ejecución en forma eficiente

permitirá que se logren las metas y objeti -

vos propuestos. Por otra parte, la apertura-

de programas implica la división del trabajo

entre las diferentes unidades ejecutoras, se

gún su capacidad y especialización.

En la apertura de programas se registra las-

funciones, programas, subprogramas, activida

des y proyectos. En los programas se fijan -

las metas y objetivos, con este contenido la

apertura de programas viene a significar una

orientación a la programación del gasto, el-
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cual estará en función de la naturaleza de los..

programas: Administrativos, Prestación de Ser

vicios, Ejecución de obras y proyectos.

Los Programas Administrativos, requieren de -

determinados recursos humanos, materiales y -

financieros, diferentes a los que necesitan -

los demás programas. Las actividades y Proyec

tos que constan en las aperturas de programas

ayudan a determinar lo siguiente:

- La calidad y cantidad de los recursos huma-

nos que deben asignarse al programa y por -

consiguiente sus correspondientes remunera-

ciones.

- La clase, cantidad y calidad de los recursos

materiales que son necesarios asignar al -

programa; y, por lo tanto las correspondien

tes asignaciones de recursos financieros.

En síntesis la asignación de los diferentes -

recursos deben sujetarse a la necesidad de -

cumplir con las metas y objetivos propuestos.

Cuando los proyectos se van a ejecutar median

te contratación, el contratista, persona natu

ral o jurídica, es la Unidad Ejecutora; cuan-

do a ésta se le asignan actividades y proyec-

tos son totalmente responsables del cumplimien

to de las metas y objetivos propuestos en ca-

da programa presupuestario.
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De acuerdo a las funciones que cumple el I.Mu

nicipio del cantón Calvas, se ha realizado la

apertura de Programas, Subprograinas, Dependen

cias y Unidades Ejecutoras, que se resumen:

01

02

03

04

05

06

09

10

06

lo

07

08

01

02

03

04

NOMINA DE PROGRAMAS

Administración General

Educación y Cultura

Higiene y Saneamiento Ambiental

Planificación Urbana y Rural

NOMINA DE SUBPROGRAMAS

Dirección General

Control y Asesoría

Apoyo Administrativo

Administración Financiera

Servicios Bibliotecarios

Servicios Públicos

Planeamiento y Urbanismo

Obras Públicas

Construcciones Ecolares

Servicio deAgua Potable

Comisaría Municipal

Policía Municipal

NOMINA DE DEPENDENCIAS

Presidencia

Departamento Financiero

Direcc.de Servicios Planeam. y OO.PP.

Direcc.Higiene,Asistencia Social,Justi-

cia y Policía.

CODIGO

11

12

21

31



NOMINA DE UNIDADES EJECUTORAS

01	 Presidencia

02	 Departamento de Asesoría Jurídica

03	 Secretaría General

04	 Biblioteca

01	 Departamento Financiero

02	 Departamento de Avalúo y Catastro

03	 Departamento de Rentas

04	 Departamento de Contabilidad

05	 Departamento de Proveeduría y Bodega

06	 Departamento de Tesorería

01	 Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambien.

02	 Departamento de Servicios Públicos

03	 Departamento de Planeamiento y Urbanismo

04	 Departamento de Obras Públicas.

01	 Comisaría Municipal

02	 Policía Municipal.

3.32, RESUMEN DE LOS GASTOS PROGRAMADOS, CLASIFICA-
ClON ECONOMICA Y FUNCIONAL DE LOS GASTOS PRE-

SUPUESTARIOS,

En lo referente a este aspecto se hace una de

mostración resumida de cada uno de los progra

mas y subprogramas clasificados según su natu

raleza económica, tomando como referencia y -

no como factor de clasificación la agrupación

que tiene el clasificador de egresos oficial.
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A los gastos antes enunciados se los puede --

clasificar en tres grandes grupos:

a) Gastos Corrientes o de Operación de los di

ferentes servicios.

b) Gastos de Capital destinados a la formación

conservación, reposición y adquisición de-

bienes de capital y otros similares.

c) Deuda pública para atender la amortización

de obligaciones contratadas o adquiridas -

por la entidad.

El Ministerio de Finanzas mediante Resolución

Nro.654, publicada en el Reg.Ofic.Nro.224 del
-e

15 de enero de 1973, expidió el siguiente Cia

sificador de Gastos, según su objetivo:

100. REMUNERACIONES: Son egresos en efectivo y aún en espe-

cies, hechos al personal civil y militar de dependen -

cia directa del empleador, con carácter permanente o

temporal, por sus servicios prestados, sean de tipo in

telectual o manual y, fijadas por leyes generales o es

peciales.' Este grupo comprende los siguientes subgru -

pos:

Remuneraciones Básicas: Son los pagos de carácter fijo

que se hacen al personal de nómina como contrapresta -

ción por sus servicios de acuerdo a las leyes de remu-

neraciones.

Remuneraciones Temporales: Pagos de carácter fijo que

se entregan al personal eventualmente suspendido de la
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nómina y de sus funciones en casos de subrogación según

las leyes.

Remuneraciones Adicionales: Pagos concomitantes a la re

muneración básica de carácter fijo que se entrega al --

personal de nómina, por funciones desempeñadas, años de

servicio instrucción o en virtud de leyes especiales.

Remuneraciones Compensatorias: Pagos 'hechos al personal

de nómina cuando se encuentra en condiciones especiales

de: residencia, jerarquía y otros casos previstos por -

la Ley.

Remuneraciones Especiales: Pagos ocasionales de carác--

ter variable hechos al personal de nómina, o fuera de-

ella, con dependencia directa del organismo contratante,

para incrementar su capacidad de trabajo.

200. SERVICIOS : Son egresos destinados a sufragar gastos es

peciales motivados por el - traslado o instalación de fun

cionarios. También comprende el trabajo, temporalmente-

contratado, de personas o instituciones públicas y pri-

vadas que no tienen dependencia directa con el organis-

mo contratante. Finalmente se contemplan pagos por ser-

vicios de utilidad pública el uso de muebles o inmue -

bies ajenos, las contribuciones y costos judiciales y -

todo aquél tipo de servicios que por razones de econo -

mía no convienen tenerlas con carácter permanente o que

por naturaleza comunal o especializada, no pueden sumi-

nistrarse por si mismos los organismos públicos.
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Servicios de Instalación y Traslado de Funcionarios:

Erogaciones ocasionadas con motivo de la instalación y

traslado de funcionarios.

Servicios Básicos: Servicios de utilidad pública de -

carácter permanente e indispensable.

Arrendamientos: Cánon que se paga por el uso de bienes

ajenos, tales como los considerados en los grupos 400,

500 y 600.

Servicios de Transporte y Almacenaje: Pagos que se e-

fectúan por la movilización de personas o cosas dentro

y fuera del país y el bodegaje de mercaderías.

Servicios de Comunicaciones, Publicidad y Emisión de -

Especies: Servicios de envío de correspondencia, mensa

jes, comunicaciones, propaganda y: emisión de especies.

Servicios de Comercio, Industria y Banca: Servicios -

contratados provenientes del comercio, la industria y-

la Banca.

Servicios de Mantenimiento y Reparación de Bienes Mue-

bles: Trabajos a contrato para la conservación de bie-

nes de capital, para asegurar su correcto funcionamien

to, prolongar su vida útil o cuidar su buen aspecto ex

tenor. También comprende la realización de reparacio-

nes y adecuaciones. Se incluyen los materiales, lubri-

cantes, repuestos y mano de obra, cuando la contrata -

ción se hace en forma global.



Servicios Especializados: Contratación de profesiona-

les u organizaciones especializadas, para la realiza-

ción de trabajos o proyectos integrales, sin relación

de dependencia directa con el organismo contratante.

Servicios y Varios Gravámenes: Servicios-no considera

dos en los subgrupos anteriores y por concepto de con

tribuciones de orden legal.

300. SUMINISTROS Y MATERIALES: Son egresos destinados a la

compra de artículos de consumo o suministro que utili

zan para el normal desenvolvimiento de las actividad

ordinarias que por su naturaleza no forman parte de -

inventarios; se considera también la adquisición de -

materiales o insumos que se transforman o consumen en

la construcción de obras, fabricación de bienes y pres

tación de servicios.

Suministros para Oficina y Enseñanza: Compra de bienes

de carácter fungible utilizados generalmente por uni-

dades en las laborés administrativas en su trabajo -

diario.

Vestuario y Prendas de Protección: Compra de bienes -

de carácter fungible para el vestido o para la protec

ción del personal en el trabajo, proporcionados en -

forma individual o colectiva a empleados, asilados o

recluídos.

Materiales para la función Salud: Compra de bienes u-
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tilizados especialmente en la prevención, protección y

reparación de la salud humana y animal, como medicinas,

elementos de clínica, cirugía, odontología,etc.

Materiales Agropecuarios de Pesca y Caza: Compra de --

bienes utilizados especialmente en la explotación agrí

cola, ganadera, de la pesca y de la caza.

Materiales para la Artesanía y Pequeña Industria: Com-

pra de materias primas o semitransformados, utilizados

en artesanías e industrias de transformación.

Materiales para la construcción: Compra de bienes uti-

zados especialmente en la construcción de obras públi-

cas, como transportes, edificios, urbanizaciones,etc.

'Otros Suministros: Compra de bienes de consumo emplea

dos en las diferentes actividades y no incluídos en -

los subgrupos anteriores.

Otros Materiales:' Compra de bienes que contribuyen al

proceso productivo en las diferentes actividades —y no-

incluídos en los sibgrupos anteriores.

400. BIENES MUEBLES: Son egresos destinados a la adquis.i --

ción de bienes durables, que por su valor unitario for

man parte del activo. Pueden ser utilizados como medios

de producción de otros bienes y servicios.

Se consideran en cada caso los accesorios y aditamen -
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tos que complementan o se unen a la unidad principal,-

así como también los gastos de transporte e instala --

ción de estos bienes; y las herramientas y repuestos.

Se excluye semovientes, que se consideran en el Grupo

500. Esté grupo, comprende los siguientes subgrupos:

Mobiliarios: Pagos por la adquisición de bienes dura—

bles para el amoblado en general, como muebles de ofi-

cina, de uso docente, hospitalario, doméstico, particu

lanzado o múltiple.

Equipos de uso general: Adquisición de bienes durables

que constituyen el equipo liviano de trabajo en ofici-

nas y para el desempeño de-labores domésticas y de carn

po, incluyendo el costo de montaje y sus accesorios.

Equipos Especializados: Adquisición de bienes durables,

equipos y maquinarias utilizados en labores científicas

técnicas y artísticas, incluyendo el costo de montaje-

y sus accesorios;

Vehículos: Adquisición de bienes durables, con o sin -

motor, destinados a la movilización de personas o cosas

por cualquier medio detransporte, incluye vehículos -

para la construcción de obras públicas.

Maquinaria Fundamental y Complementaria: Adquisición -

de maquinarias que constituyen unidades principales en

la producción de bienes o servicios, incluyendo maqui-



nana complementaria, equipo necesario, el costo del -

montaje y accesorios.

Herramientas y Repuestos: Adquisición de instrumentos-

para la reparación y prolongación de la vida útil de -

. los equipos y maquinarias.

Equipo Bélico : Adquisición de Maquinaria y equipos de

guerra utilizados por las Fuerzas Armadas y Policía en

sus diferentes ramas.

500. ADOUISICION DE INMUEBLES Y SEMOVIENTES: Egresos desti-

nados a la adquisición de bienes raíces reservados a-
-e

diversos usos de los organismos públicos. Todos los ru

bros que componen este grupo son inventariables y for-

man parte del activo. Se incluyen los semovientes des-

tinados a la producción o al trabajo, se excluye adqui

sición de animales para el consumo, aunque fuera en -

pie, que sea del grupo 300.

Adquisición de Terrenos: Compra-Venta de predios urba-

nos o rurales, destinados a diversos usos de los orga-

nismos públicos.

Adquisición de Edificios y Locales: Adquisición deEdi

ficios y locales destinados a la Administración, pro -

ducción y habitación o para su demolición, incluye los

terrenos correspondientes.

Adquisición de otros Bienes Inmuebles y Accesorios: Ad
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quisición de establecimientos industriales, plantas de

energía, medios de transporte y otros activos fijos.

Adquisición de Semovientes: Adquisición de animales des

tinados al trabajo, reproducción o investigación.

600. CONSTRUCCIONES Y OTRAS INVERSIONES: Son egresos desti-

nados al pago por la construcción de obras de capital-

para albergues de trabajo, producción de bienes, pres-

tación de servicios, urbanización o para su explotación

directa, incluye el costo de diseño de anteproyectos y

proyectos.

Se considerarán también los egresos causados por real¡

zación de obras complementarias o ampliaciones a las -

ya existentes así como la conservación y el manteni ---

miento delcapital social básico. Todos los rubros del

grupo son inventariables y forman parte del activo. -Se

incluyen las adquisiciones destinadas a incrementar los

inventarios o existencias de mercaderías para el comer

cio o la industria.

Se excluyen sementeras, frutos en verde y plantaciones

adquiridas para el consumo final, que corresponden al

grupo 300 y las construcciones que se realicen por ad-

ministración directa, en cuyo caso los egresos se impu

tarán a los rubros de los grupos de servicios persona-

les, servicios no personales y suministros y materiales

de los códigos 100, 200 y 300, respectivamente.

Este grupo comprende los siguientes subgrupos:
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Construcción de Edificios Locales: Construcción de e

dificios y locales destinados a la administración,pres

tación de servicios públicos, producción, habitación a

almacenaje, incluyendo el costo de las dotaciones o e-

quipos e instalaciones básicas, que se realizan conjun

tamente con la edificación.

Obras de Urbanización y Embellecimiento: Construcción-

de obras de carácter comunal, destinadas a la urbaniza

ción, adecuación y ornato de poblaciones.

Construcciones Agropecuarias: Construcción de obras pa

ra las diferentes labores que se realizan en cada una-

de las ramas del sector agropecuario, caza y pesca.

Inversiones en el Suelo y Subsuelo: Realización de --

obras destinadas al aprovechamiento y explotación de—

loslos recursos provenientes del suelo-y el-subsuelo.

Construcciones para el Transporte: Construcción de obras

que permitan, faciliten o complementen las operaciones

de los medios de transporte.

Instalaciones: Montaje completo de fábricas o industrias

e instalación de redes para la transmisión, conducción

y distribución de productos.

Construcciones Hidráulicas: Obras destinadas al aprove-

chamiento, explotación de los recursos hidráulicos de -

superficies.
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Inversiones Varias: Realización de inversiones directas

no consideradas en los subgrupos anteriores, como la-

formación de inventarios para la venta al público o -

suministros a las dependencias del Estado.

Mantenimiento de Obras: Realización de trabajos desti

nados a conservar o prolongar la vida útil de las in-

versiones en capital básico.

700. DEUDA PUBLICA E INVERSION FINANCIERA: Son egresos vm

culados con las obligaciones de créditos contratados-

a la colocación de valores o préstamos directos, in -

terno o externo, destinados a remunerar el capital -

prestado y reducir paulatinamente su-monto. Se consi-

derarán también operaciones financieras destinadas a-

la aplicación de valores que otorgan propiedad, a la-

concesión de créditós y a la constitución de reserva-

para capitalización:, movimientos que implican cambios

en la composición del activo o equivalente. Se inclu-

yen los créditos pendientes por gastos devengados por

años anteriores.

Deuda Interna: Servicio anual de la deuda pública in

terna, derivada de la colocación de valores o présta-

mos directos.

Deuda Externa: Servicio anual de la deuda pública ex-

terna derivada de la colocación de valores o préstanos

directos.
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Adauisición de Valores
	 Título: Inversiones financie-

ras en compra de valores mobiliarios, como bonos, accio

nes, títulos y aportes de capital.

Concesión de Créditos: Inversiones financieras en la -

concesión de créditos, préstamos y anticipos, de con -

formidad a los términos de los contratos o acuerdos,ya

sea en dinero, bienes o servicios.

Reservas, Provisiones y Depreciaciones: Constitución -

de fondos para reposición, ampliación y pérdidas de --

capital.

800. TRANSFERENCIAS: Son egresos que se hacen sin contra---

prestación en trabajo, bienes o servicios, en favor de

personas naturales o jurídicas como aportes o ayudas -

económicas para financiar su operación e inversiones o

regular los precios y la producción..

Pensiones: Pago a personas que han dejado de prestar -

sus servicios y que en virtud de leyes o circunstancias

especiales, tienen derecho a percibir ciertos emolumen

tos.

Aportes para Seguridad Social: Aportes patronales y --

cuotas a Caja e Institutos de Previsión y Seguros Scria

les, a fin de que puedan cumplir las funciones asigna-

das por la Ley, en cuanto se refiere a prestaciones so

ciales.
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Cuotas Internacionales: Aportes a organismos interna--

cionales obligados en virtud de la suscripción de le- -

yes o tratados. Comprende las alícuotas fijadas como -

contribución del país en calidad de Miembro de Organis

mos Internacionales.

Convenios Internacionales: Aportes locales para la uti

lización de los beneficios o fondos estipulados en los

convenios suscritos en el país y destinados a finan --

ciar programas y proyectos específicos. Corresponde a

los pagos de contra parte nacional para la utilización

de recursos provenientes de convenios.

Aportesa otros Organismos Públicos: Transferencias es

tablecidas a favor de otros organismos para que puedan

financiar sus actividades.

Subsidios: Ayudas concedidas a empresas del sector pú-

blico o privadoque intervienen en el mercado de bie--

nes o servicios, para que puedan financiar sus costos-

de operación e inversiones, especialmente cuando es -

preciso regular producción y precios.

Subvenciones a Personas: Auxilios o ayudas económicas-

a título gratuito concedidos a personas.

Subvenciones a Organismos Particulares: Auxilios y Ayu

das económicas a título gratuito, concedidos a grupos-

u organizaciones privadas de interés social, cultural-

y científico.



Indemnizaciones, Separaciones y Donaciones: Pagos he—

chos a personas u organismos públicos o privados por

separaciones, accidentes en el trabajo, fallecimiento-

o por daños, perjuicios o enajenación de bienes. Se in

cluyen también las entregas gratuitas en dinero o en -

especies.

900. FONDOS DE TERCEROS E IMPREVISTOS: Son egresos por la -

entrega de fondos a los organismos respectivos reteni-

dos al personal que está obligado a aportar según leyes

o convenio, o como devolución de sumas en depósito, ya

sea en custodia o en respaldo y seguridad del cumpli -

miento satisfactorio de obligaciones contractuales,en

la realización de obras o desempeño de ciertos cargos.

Se incluyen gastos y previsiones necesarias para cu --

brir las, deficiencias de recursos que se presentan in-

tempestivamente durante el ejercicio fiscal, y los gas

tos reservados a órdenes de la Presidencia de la Repú-

blica o del Ministerio de Gobierno.

Fondos de Aportes Personales: Entregas a los organi'smcs

respectivos de descuentos legales hechos al sueldo de-

empleados y obreros.

Fondos en Garantía y Depósito: Devoluciones de fondos-

dejados en custodia o como garantía del cumplimiento -

de contratos.

Imprevistos: Gastos circunstanciales, no incluídos en-

la programación.
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000. ASIGNACIONES GLOBALES: Son apropiaciones del Presu--

puesto, que se incluyen transitoriamente para fines-

especiales o para obras cuya programación se hace en

el transcurso del ejercicio presupuestario, debiendo

procederse oportunamente a la distribución de los --

fondos globales asignados en los diferentes concep--

tos de gastos que demanden estos fines y obras.

Estas previsiones se establecerán en los casos en q'

conocido el objetivo general, es imposible determinar

el tipo de labores necesarias, las circunstancias en

que tengan que desenvolverse, la intensidad con que-

haya que realizarlos y la fecha en que se han de ¡ni

ciar tales como campañas sanitarias, cursos deadies

trainiento, ferias y exposiciones,. combate de epide -

mias, etc.

3,3.3, FINANCIAMIENTO DE GASTOS PROGRAMADOS.

El artículo 105 de la Ley de Régimen Municipal,

consagra el principio de unidad presupuestaria,

eliininando..,las. destinaciones específicas de --

rentas; se debe demostrar la forma como se pre

vee utilizar las diferentes rentas municipales,

de acuerdo a su origen o procedencia a fin de-

asegurar un adecuado financiamiento del gasto-

programado.. Existen ciertos ingresos que se en

cuentran más directamente vinculados con la fi

nanciación de determinados servicios incluidos

dentro de los diferentes programas presupuesta

nos, como las tasas de financiación de los --
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servicios que se originan, las contribuciones

especiales de mejoras con las obras que dan -

lugar a dichas contribuciones o el pago de la

deuda adquirida para ejecutar esas obras; las

transferencias o subvenciones del gobierno y

otras entidades que generalmente son entrega-.

das para la realización de determinadas obras;

los empréstitos tanto internos como externos,

que se contratan para obras específicas; y -

los saldos de Caja que de acuerdo con una ade

cuada política financiera debieran destinarse

a financiar la realización de inversiones, so

bre todo cuando son de recursos con finalidad

determinada. Por lo tanto comprende las siguien

tes fuentes:

a. Recursos Propios

b. Transferencias

c. Empréstitos

33 , 4 DISTRIBUTIVO DE SUELDOS Y JORNALES.
RESUMEN DE LOS RECURSOS DE PERSONAL,

Esta sección viene a constituir la síntesis de

los recursos de personal de todos los progra -

mas, estos deben ser clasificados por catego -

rías, así como también deberán incluirse aque-

llos que se requieren para la ejécución de los

programas en el próximo ejercicio financiero.
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Categorías:

1. Directivo.

Constituida por el personal que tiene altas

funciones directivas como: Presidente, Di -

rectores, Jefes de Departamentos y Jefes de

Sección.

2. Profesional Universitaria.

Se incluyen a todos lo técnicos profesiona-

les con título universitario de una Institu

ción de Educación Superior, asignado a ta -

reas técnicas.

3. Técnico Medio.

Lo constituye el personal con preparación -

técnica proporcionada por un-.Instituto de -

Enseñanza Media o Secundaria.

4. Administrativo.

Personal que comprende al de taquimecanógra-

fos, telefonistas, archiveros y similares, -

sin importar el título, sino la naturaleza -

de las funciones.

S. Servicio.
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Comprende el personal de choferes, porteros,-

mensajeros.

6. Jornaleros Permanentes.

Constituído por el personal que está al servi

cio de la Municipalidad en forma permanente o

de planta.

7. Jornaleros Ocasionales.

Estos son contratos temporalmente para la rea

lización de un servicio o de una obra especí-

fica o por el tiempo que ésta dure.

3,35, PRESENTACION DE LOS PROGRAMAS.

Los egresos se agrupan en funciones, programas y

subprogramas, cada uno de éstos deben contener -

las actividades corrientes y los proyectos de in

versión atendiendo la naturaleza económica de -

los gastos.

Los egresos de los programas y subprogramas se -

desglosan en partidas por objeto del gasto, ade-

más todos - los gastos (de acuerdo al Art.517 de

la Ley de Régimen Municipal), que realizan las -

dependencias y servicios del gobierno municipal-

tienen que incluirse en una unidad de asignación.
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La presentación de los programas y subprogramas-

se los hará tomando en consideración las funcio-

nes y así se los puede clasificar en los siguien

tes grupos:

.1. Servicios Generales:

Comprende aquellos gastos destinados a atender.

la administración, asuntos internos y el con-

trol del cumplimiento de las ordenanzas muni-

cipales. Comprende los programas de:

a) Administración General

b) Educación y Cultura.

2. Servicios Comunales:

Comprende las obras y servicios públicos nece

sanos para la vida de la comunidad, abarca -

los siguientes programas:

- Higiene y Saneamiento Ambiental.

3. Servicios Económicos:

Se refiere a la provisión de las obras de in-

fraestructura económica del territorio munici

pal:

- Planificación Urbana y Rural.

Cada programa o subprograma, contendrá los si

guientes elementos:
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a. Denominación : Nombre del programa o subpro

grama.

b. Descripción : Contiene una breve explica --

ción de los siguientes aspectos:

Propósitos y. Objetivos: Constituye una exposi-

ción de las •necesidades de la colectividad que

se van a satisfacer tomando en consideración -

el déficit de las mismas y los objetivos con—

cretos que se prevee alcanzar con la ejecución

del programa o subprograma.

Metas y Costos : Puede expresarse en escrito o

en un cuadro conteniendo los elementos importan

tes como : Unidad de Medida, expresada en tér-

minos físicos de las actividades y proyectos -

que van a ser efectuados para prestar los ser-

vicios a realizar los proyectos; las metas o -

cuantificación de lo que se pretende alcanzar-

en el ejercicio financiero y los costos unita-

rios como totales de las mismas.

Unidad Ejecutora : Son las unidades administra

tivas encargadas de la ejecución de las dife -

rentes actividades y proyectos asignados al --

Programa o Subprograma.
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3.351 RECURSOS DE LOS PROGRAMAS

Constituye una exposición de los aspectos- -

cualitativos y cuantitativos de los diferen

tes recursos asignados al programa o subpro

grama, expuestos en términos monetarios,los

mismos que van a ser utilizados para alcan-

zar las diferentes metas y poder lograr los

objetivos propuestos, por consiguiente esto

constituye el respaldo técnico de la progra

mación y justificación de las "Asignaciones

según el Objeto del Gasto". Los recursos q'

son considerado en este concepto, son los

siguientes:

Recursos de Personal: En un cuadro se presen

ta un resumen del personal de empleados y -

jornaleros asignados a los diferentes pro -

gramas, les que están clasificados por cate

gorías y niveles, cada uno con el monto a-

nual de las remuneraciones básicas y compa-

rando lo asignado enel presupuesto del e-

jercicio financiero inmediato anterior con-

el que se planifica.

Recursos en Suministros y Materiales : Re -

gistra los diferentes insumos asignados a -

los programas, los mismos deben agrupárse -

los de acuerdo a las partidas que se apli -

can y los valores de asignación han de coin
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cidir con la suma de los valores de cada uno

de los bienes de consumo, contemplados den -

tro de la misma.

Con esta finalidad los insumos deben ser es-

pecificados en forma clara y calculado median

te la unidad de medida, la cantidad anual re

querida, su precio unitario y la asignación-

anual en sucres.

El total del cuadro representa el valor asi&

nado al programa para suministros y materia-

es.

'Rectirsos de Bienes Muebles, Equipos y Vehícu

los: Corresponde el cálculo o demostración -

de los bienes muebles, equipos y vehículos -

que van a utilizarse en la ejecución del pro

grama, tanto los ya existentes como los que-

se prevee adquirir.

Los bienes existentes, se registran con sus -

nombres propios, la cantidad y el total en -

que se encuentran; vale indicar que aquéllos

que están en mal estado, no se los asigna al

programa.

Los bienes que se los va a adquirir se los -

cuantifica mediante la cantidad requerida, -

su precio unitario y la asignación anual en
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/

sucres; y se los agrupa de acuerdo a su natu--

raleza y por partidas para que facilite su -

Control contable y de presupuesto.

El total de este cuadro refleja el valor asig

nado al programa, para la adquisición de los

bienes que se requieren dentro del ejercicio

para el que se elabore el presupuesto.

Mantenimiento y Reparación de Bienes Muebles:

En este cuadro se registran los valores que-

son necesarios e indispensables para el man-

tenimiento de los diferentes bienes muebles-

que han sido asignados al programa; estos --

van agrupados por partidas y los valores de

las mismas determinan la correspondiente a-

signación, que van a constituir una garantía

en lo que concierne a los equipos que traba-

jan en los objetivos propuestos.

Combustibles y Lubricantes: El cuadro contie

ne la cantidad de insumos del grupo de com -

bustibles, lubricantes y similares con sus -

respectivos valore anuales, calculados para-

cada tipo de bien que lo utilizan para su fi

nanciainiento.

El total del cuadro debe ser equivalente al-

valor que se asigna la partida "Lubricantes-

y Combustibles" del programa.
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Mantenimiento y Reparación de Edificios y Lo

cales : En este cuadro se registra los valo-

res asignados al programa para reparación de

edificios y locales, además hay que identifi

car el edificio, local y el tipo de trabajo-

a realizar para su-mantenimiento o adecua --

ción con sus respectivos costos y este viene

a constituir el respaldo de la partida deno-

minada "Mantenimiento y Reparación de Edifi-

cios y Locales".

Mantenimiento de Obras Urbanas Este cuadro

justifica la partida de igual denominación;

identifica el tipo de obras urbanas a mante-

ner, establece la unidad de medida del traba

jo que necesita realizarse, sus dimensiones,

el costo unitario y la asignación anual para

el mantenimiento.

3.3.5.2. DETALLE EN TERMINOS FISICOS Y COSTOS

Este rubro se aplica principalmente en- lo q'

concierne a la elaboración de los proyectos,

en razón de que es necesario hacer constar -

los elementos programados.

En muchos casos es práctico y muy expresivo-

usar un cuadro que registre cada uno de los-

proyectos en ejecución a efectuar con sus -

principales obras el costo real, el gasto e--
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Lectivo al finalizar el último año, las asia

naciones presupuestarias del último año, y -

las previsiones para el año para el que se -

elabora el presupuesto.

En-lo qiie concierne al detalle en términos -

físicos y costos, este se lo explica en un -

cuadro, el mismo que debe elaborarse de mane -

ra cuidadosa para cada proyecto en el cual -

constarán los más significativos datos: las-

metas (parciales oficiales a realizarse en

el año), utilizando unidades de medida apro-

piadas y usadas técnicamente y luego de ello

la determinación de las cantidades y los cos

tos de adquisición para cada una de las obras

que integran el proyecto.

Este.cuadro constituye la base para evaluar-

la ejecutividad en el avance de las inversio

nes o el cumplimiento del compromisóadquiri

do con el presupuesto.

33.5.3. ASIGNACIONES SEGUN EL OBJETO DEL GASTO.

En esta sección se registra las diferentes -

partidas de egresos del programa o subprogra

ma y ordenados de acuerdo al "Clasificador -

de Gastos", que se presenta en sección apar-

te, de acuerdo con los requerimientos exigi-

dos por la Ley de Régimen Municipal, en con-
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secuencia una partida está compuesta por , los

siguientes elementos:

- Código: Se anotará la partida presupuesta-

ria respectiva, de acuerdo con la codifica

ción correspondiente y el clasificador de-

gastos según su objeto.

- Denominación o 'Concepto: Junto a cada par-

tida se anotará la respectiva denominación

de acuerdo al clasificador de gastos según

su objeto.

- Asignación Anual : A nivel de cada partida

se anotarán los valores necesarios para el

año en el que se prepara el presupuesto.



CAPITULO IV

-e

CASO PRACTICO
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CUADRO pE ASIGNCIONES POR GRUPO DE GASTO

CORRIENTES



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO.

CORRIENTES,

84.

GRUPO 100 : REMUNERACIONES

UNIDAD DE ASIGNACION

Presidencia

Departamento Financiero

Dirección de Servicios de Planeamiento,

Urbanismo y Obras Públicas.

Dirección de Higiene, Asistencia Social

Justicia )r-Policía

T 0 T A L ........

ASIGNADO

5'065.315

7' 918.270

23'461.452

2'451.115

38' 896. 152



V566.000

V410.000410.000

CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO,

CORRIENTES,

GRUPO 200 :. SERVICIO.

UNIDAD DE ASIGNACION
	

ASIGNADO

85.

Presidencia

Departamento Financiero

Dirección de Servicios de Planeamiento,

Urbanismo. y Obras Públicas

Dirección de Higiene, Asistencia Social,

17'531.000

Justicia y Policía	 70.000

T 0 T A L.........	 20'577.000



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO,

CORRIENTES,

GRUPO 300	 SUMINISTROS Y MATERIALES

UNIDAD DE ASIGNACION

86.

ASIGNADO

Presidenia

Departamento Financiero

Dirección de Servicios de Planeamiento,

Urbanismo y Obras Públicas

Dirección de Higiene, Asistencia Social,

Justicia y Policía

760.000

'tII,wIIIII]

V649. 000

[iI1WSI1II]

T O T A L. .. ....... 	 10' 069. 000



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO.

CORRIENTES.

GRUPO 7	 DEUDA PUBLICA E INVERSION FINANCIERA

UNIDAD DE ASIGNACION
	

ASIGNADO

Presidencia
	 3 • 966.319

TOTAL ...........
	 Y966.319 319

87.



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO.

CORRIENTES.

88.

GRUPO 800	 TRANSFERENCIA

UNIDAD DE ASIGNACION

Presidencia

Departamento Financiero

Dirección de Servicios de Planeamiento,

Urbanismo'y Obras Públicas

Dirección de Higiene, Asistencia Social,

Justicia y Policía

T 0 T A L.. ..... ..

ASIGNADO

840.000

805.586

3'127.409

57.629

5`030.624



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO,

CORRIENTES.

GRUPO 900	 FONDOS DE TERCEROS E IMPREVISTOS

UNIDAD DE ASIGNACION
	

ASIGNADO

Presidencia
	

iiWiIIII]

Dirección de Servicios de Planeamiento,

Urbanismo y Obras Públicas
	

30.000

TOTAL ................. 	 3IIWIIII$

89.



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO

CAPITAL
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CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTOS

CAPITAL.

GRUPO 400 :. BIENES MUEBLES

UNIDAD DE ASIGNACION

Administr-aCi6fl General

Higiene y Saneamiento Ambiental

Planificación Urbana y Rural

TOTAL...................

ASIGNADO

V585.000000

V070.000

—5'.580.000

V235.000 000



CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE GASTO.

CAPITAL.

GRUPO 6,00. : CONSTRUCCIONES Y OTRAS INVERSIONES

92.

UNDJDAD DE ASIGNACIONJ

Higiene ySaneamiento Ambiental

Planificaci6n Urbana y Rural

Educación y Cultura

TOTAL..........

ASIGNADO

111407.000

331388.512

1 '880. 000

46t675.512
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CUADRO DE ASIGNACIONES POR GRUPO DE CASTO.

CAPITAL.

GRUPO 70	 DEUDA PUBLICA E INVERSION FINANCIERA

UNIDAD DE ASIGNACION
	

ASIGNADO

Administrci6n General
	

10'468.000

T 0 T A L.	 10'468.000



RESUMEN 'DE LOS GASTOS PROGRAMADOS

CLASIFiCACJOEC9!9MiÇA Y FUNCIONAL PELOS GASTOS

PRESUPUESTARIOS



PRESUPUESTÓ POR PROGRAMAS DEL ILUSTRE MUNICIPIO PE CALVAS

RESUMEN DE LOS GASTOS PROGRAMADOS., CLPSIFI.CAcION ECONOMICA Y FU,CIQt\1AL DE LOS CASTOS COIEffES

.P: J98

FUNCIONES Y
PROGRAMAS.

CLASIFICACION	
G$TO$	 CORRIENTESCONOMIMIA

 TOTAL DE GASTOS

100	 1	 200	 300	 700	 800	 1	 900	1 

FUNC.	 1 SERVICIOS GENERALES

PROG.	 1 Administraci6n General	 121983585	 2'976000	 11360.000	 3966319	 1L646,413	 60.000

FUNC.	 II SERVICIOS COMUNALES

PROG.	 1 Higiene y Saneamiento
Ambiental	 20'312167	 10'611.000	 5'533,400

	
Y-385.0381	 30.000

FUNC. III SERVICIOS ECONOMICOS

PROG.	 1 Planif.tirban.y Rural	 5'600.400	 6'990.000	 31175,600
T O T A L.... ...	 38'896.152	 201577.000	 10'069.000	 .31966,319

	
5'031.451	 90.000

29'992.317

39'871.605

15'766.000

78'629.922

o,



PRESUPUESTO DE PFDGRIL\NIAS DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE CALVAS

RESUMEN DE LOS GASTOS PROÇRAMADOS, CLASIFICACION ECONOMICA Y FUNCIONAL DE LOS GASTOS DE CAPITAL

AÑO 1988

^CLAS^IFICACIONCLASIFICACION	 STOS DE CAPITAL
ECONOMICA

ONESY

EC^ONOMICA

 

G A 	
TOTAL DE GASTOS

FUNCI
PROGRAMAS	 400	 600	 700

FUNC.	 1 SERVICIOS GENERALES

PROG.	 1 Administraci6n General	 l'585.000	 101468.000	 121053.000

FUNC. II SERVICIOS COMUNALES

PROG.	 1 Higiene y Saneamiento Ambiental 	 11070.000	 131287.000	 14'357.000

FUNC. III SERVICIOS ECONOMICOS

PROG.	 1 Planificaci6n Urbána y Rural	 5'580.000	 331388.512 	 38t968.512

T O T A L..............................8'235.000 	 46'675.5l2	 l0'468.000	 65'378.512. 

'.0



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I. MUNICIPIO DE CALVAS

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS

INGRESOS:

Ingresos Corrientes
	 90'444.947

Ingresos de Capital
	

53'563.487
	

1441008.434

TOTAL DE INGRESOS
	

144'008.434

EGRESOS:

Gastos Corrientes
	 78'629.92,2

Gastos de Capital
	

65'378.512
	

144'008.434

TOTAL DE GASTOS
	 144'008.434

97.



98.

MUNICIPALIDAD DE CALVAS

DISPOSICIONES GENERALES:

Art. 1. La Ordenanza de Presupuesto entrará en vigencia a par

tir del primero de enero de 1988 y se clausurará el -

31 de diciembre del mismo año.

'Art. 2. El Jefe del Departamento Financiero o quien haga sus

veces en coordinación con las unidades administrati -

vas pertinentes, será el. responsable de la ejecuci6n-

del Presupuesto en forma autorizada y asegurar un con

trol interno previo, que evite la posibilidad de incu

rrir en compromisos o gastos que excedan los montos a

probados.

Art. 3. Todas las reformas que sean necesarias introducir a -

la Ordenanza Presupuestaria en ejecuci6n, deberán aco

plarse al dictám .en previo del Consejo Nacional de De-

sarrollo. El Balance Presupuestario demostrará las re

formas que se hubieren operado en el Presupuesto Ini-

cial.

Art.. 4. Prohíbese laadministraci6n de recursos financieros -

en forma extrapresupuestaria, por tanto todos los in-

gresos que se generen y los gastos que se efectúan de

berán formar parte del Proceso Presupuestario.

Art. S. Las recaudaciones de los Ingresos se harán directamen

te por la Administraci6n Financiera, pudiendo emplear



se el sistema de remate.

Art. 6. Para la contabilidad presupuestaria, las cuentas y --

subcuentas de ingresos y egresos se establecerá con-

sujeción a cada una de las partidas del Presupuesto -

Municipal.

'Art. 7. El producto de las rentas municipales que no estuvie-

ren previstas en partidas específicas, ingresarán por

las respectivas subcuentas denominadas "Ingresos no -

Especificados" pero, se establecerán auxiliares a fin

de conocer el detalle de los ingresos en éllos conte-

nidos

Art. 8. Los títulos de crédito que se emitieran para el cobro

de impuestos, tasas, etc., serán firmados por el Jefe

de la Dirección Financiera o quien haga sus veces y -

el Tesorero Municipal, pudiendo para el efecto usar -

facsímil.

Art. 9. Ningún empleado municipal podrá recibir dinero por --

concepto de impuestos, tasas, multas, etc., sin que -

tenga autorización legal y siempre con recibos valora

dos, prenumerados y nominados y debidamente legaliza-

dos por. el Jefe de la Direcci6n Financiera, o quien -

haga sus veces, y el Tesorero Municipal.

Art.lO. Ningún funcionario o empleado municipal cumplirá or--

den alguna que tienda a modificar, retardar o impedir

el cobro de los recursos municipales que se hayan fi-

jado en forma legal, salvo los casos previstos expre-
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samente por la Ley.

Art.11. Los recursos financieros que se reciban en dinero efec

tivo o en cheques, serán depositados íntegros e intac

tos en la cuenta o cuentas bancarias del depositario-

oficial, el día hábil siguiente a su recaudación.

Art.12. Ninguna autoridd funcionario o empleado municipal,-

contraerá compromisos, celebrará contratos, autoriza-

rá o contraerá obligaciones respecto de recursos fi-

nancieros, sin que conste la respectiva asignación -

presupuestari.a y -sin que haya disponible un saldo su-

ficiente para el pago completo de la obligaci6n corres

pondiente.

Art.13. Trimestralmente el Presidente del Concejo con el Di -

rector Financiero o quien haga sus veces, fijarán "Cu

pos de Gastos" que establecerán los márgenes dentro -

de los cuales se podrán utilizar-- los créditos presu -

puestarios par-a contraer compromisos y obligaciones y

proceder a su pago

Art.14. El Jefe de la Dirección Financiera, o quien haga sus

veces informará quincenalmente al Presidente del Con-

cejo, sobre el estado de las partidas, a fin de que -

las órdenes de pago se las pida en base a las disponi

bilidades de los respectivos rubros presupuestarios.

Art.15. No se considerarán total o inmediatamente disponibles

-	 las partidas de Egresos, sino en relación con la e--

fectividad de los ingresos y de los cupos trimestrales
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determinados. En caso de insuficiencia de fondos, el-

Concejo resolverá la prioridad del gasto, con ajuste-

a las disponibilidades legales pertinentes.

Art.16. Todos los pagos, excepto jornales, los efectuará el -

Tesorero, mediante cheques nominales a favor del inte

resado o su representante legal. Deberán anotarse los

nirneros de dichos cheques en el respectivo vale o corn

probante.

Art.17. Se establece fondos de Caja Chica, con un monto de 5/

20.000.00 en dinero efectivo para la atención de pagos

urgentes de valor reducido.

Art .18. Toda orden de pago deberá ser revisada por el Jefe de

la Dirección Financiera, o quien haga sus veces sin -

cuyo requisito no podrá ser pagada por el Tesorero.

Art.19. El olos funcionarios que ordenen y autoricen los pa-

gos serán solidariamente responsables con el Tesorero

por el uso indebido de fondos.

Art.20. El Jefe de Comprobación y Rentas será el responsable-

por la oportuna formulación de los catastros, los mis

mos que serán aprobados por el ConcejoS Municipal.

Art.21. Todo aquello que no esté determinado en la presente -

Ordenanza de Presupuesto, estará a lo que dispone la-

Constitución Política del Estado, la ley de Régimen -

Municipal y más normas y disposiciones legales vigen-

tes.
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Art. 22. Prohíbese financiar gastos corrientes con asignaciones

de capital.



MUNICIPALIDAD DEL CANTON CALVAS

- DETALLE DE INGRESOS CORRIENTES

1988

PART IDA.......... CONCEPTO	 PARCIAL
	

TOTAL

103.

100.00l0.000,000 INGRESOS CORRIENTES

1.1.000,000 TITULO 1:

Ingresos Tributarios

1.1.100.000 CAPITULO 1:

Impuestos

1.1.120.000 SECCION 2DA:

Impuestos Internos

1.1.121.000 GRUPO 1:

Internos a la Renta

400 SUB-GRUPO 4:

Otros

401 Al Juegó

122.100 SUB-GRUPO I

A los Capitales de Empresa

101 A los capitales en Giro

122.000 GRUPO II:

Al Patrimonio

122.100 SUB-GRUPO 2:

A la Propiedad Inmueble

201 A los Predios Urbanos

202 1% Ex-Fondo Medicina Rural

203 1% Ex-Fondo Construcciones
Escolares

204 1% - 3% y 6% Ex-Magisterio

210 A los Predios Rústicos

211 5% Impuesto a los Predios
Rústicos

213 1% Educaci6n

123.300 SUB-GRUPO 3:

Otros al Patrimonio

301 Matrículas y Patentes de Comerc.

304 Rodaje de Vehículos

25'630.000

1l'830.000

W330.000000

W330.000

30.000

30.000

30.000

100.000

100.000

4'-950.000

4'950.000

l'800.000

300.000

300.000

500.000

600.000

450.000

200.000

800.000

400.000

400.000
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123.300 GRUPO III:

Transmisiones de Dominio
	 3'250.000

300 SUB-GRUPO 2:

A título oneroso
	 1' 900 . 000

301 Alcabalas
	 1,500.000

303 Registros e Inscripciones
	 400.000

127.000 GRUPO III:.

Timbres
	 700.000

003 Municipales
	 700.000

128.000 GRUPO 1:

Impuestos Varios
	 500.000

102 Espectáculos Públicos
	 500.000

128.300 SUB-GRUPO 3:

In9resos Tributarios no Especifi.c. 1-50.000

301 Ingresos Tributarios no Especific. 150.000

200.000 CAPITULO II:

Contribuci6n Especial de Mejor. 	 3 t 5Q 000

100 SUB--GRUPO l

Urbanos
	 3'500,000

101 apertura ,avieritaci6n, coristruc

ci6n y ensanche de calles
	 3'OOO.00O

103 Aceras y Bordillos
	 300,000

107 Contribuci6n por Muros
	 200.000

2000.000 CAPITULO II:.

Ingresos No Tributarios 	 13'800.000

100.000 TITULO 11.

Tasas

100.800 SUB-.GRUPO SL

Servicios Agropecuarios

802 Servicios de Camal Frigoríf.

100,900 SUB-GRUPO 9:

Varias Tasas

908 Reavalúos de Predios Urbanos

910 Servicio de Romana Municipal

200,000 CAPITULO II:

Derechos

210.100 SUB .-GRUPO 1:

Coricesi6n de Permisos y Licenc.

110 Derecho de Registro de Inquilin.

200,200 SUB .-GRUPO 2:

Ejercicio de Controles Varios

1-400,000

500.000

500.000

900.000

300,000

600.000

1O00. 000

300.000

300.000

700.000



105.

202 Aprobaci6n de Planos e Insp.

de construcciones.

206 Aprobaci6n de Lotizaciones

300.000 CAPITULO III:

Rentas de la Activ.Empresar.

400 SUB-GRUPO 4

Agua Potable, Canalizaci6n y.

Alcantarillado

410 Suministros de Agua Potable

(recaudaci6n)

420 Conexi6n y Reconexi6n

430 10% Telecomunicaciones de Agua

Potable

450 Servicios de Canalización y

Alcantarillado

300.650 SUB-GRUPO 6

Venta de Bienes

652 Material de Agua Potable

300700 SUBGRUPO 7

-Varias Rentas de la actividad

Empresarial

710 Venta de Libros

2.400.000 CAPITULO IV.

RENTAS PATRIMONIALES

400,100 SUBGRUP0 1

Terr&orials -

133 Arrendamiento de Edificios

134 Arrendamiento de B6vedas y

Sitio Cementerio

170 Ocupaci6n de Mercados

171 Ocupación de Vías Públicas

400,300 SB'GRtJO 3

Otras Rentas Patrimoniales

330 Arrendamiento de Equipos

600.000 CAPITULO VI:

Otros Ingresos no Tributarios.

100 SUB-GRUPO 1:

Multas e Infracciones

101 Multas Tributarias

102 Multas

500.000

200.000

5'250.000

4'350.000

3'000,000

150.000

900.000

300.000

900.000

900.000

100.000

100,000

6L050.000

3L200.000

600.000

500.000

1 '500.000

600.000

1 t200 000

l'200.000

1'650.000

1,050.000

200.000

150.000



106.

700.000

400.000

100.000

300.000

200.000

200.000

103 Inters por Mora

600.200 SUB-GRUPO 2:

Varios Ingresos no Tributarios

202 Reintegros

206 Recaudaci6n de Fondos Ajenos

600.300 SUB-GRUPO 3:

No Tributarios

301 Ingresos no Especificados

30.000.000 TRANSFERENCIAS:

100.000 CAPITULO 1:

Transferencias Corrientes

110.100 Del Gobierno Nacional

110 Fondo Nacional de Participa

ciones (ret.ant.1988)

111 Fondo Nacional de Particip.

(inv.afio 1988)

114 Fondo Nacional de Particip.

(incremen.salar.)

112 Fondo Nacional de Particip.

(retenci6n 1987)

120 Rentas provenientes de la Ac

tividad Petrolera/88

124 Rentas provenientes de la Ac

tividad Petrolera/87

64'8l4.947

64'814.947

13'715.600

26'l01.400

151750.330

420.942

18 '179 • 810

646.865

TOTALPE IO$ CORRIENTES ..	 90444.947



MUNICIPALIDAD DEL CANTON CALVAS

DETALLE DE INGRESOS DE CAPITAL

1988

PARTIDA	 CONCEPTO
	

PARCIAL	 TOTAL

107.

100.000 CAPITULO 1:

De Crédito Público

120.100 SECCION 2DA:

Interno

122.100 SUB-GRUPO 1:

Organismos públicos

102 SEDE, Préstamo Electrificaci6fl

200.100 CAPITULO II:

Venta de Activos

100 Inmuebles (venta de terreno)

500.100 CAPITULO V:

Saldo Años Anteriores

100 Caja - Bancos

120.200 -PRESUPUESTARIAS

202 Obras de Interés Provincial (Camal)

204 Obras de Interés Provincial (Mercado)

205 Aporte Mini.ster.de Obras Públicas

(Alcantarillado)

206 Aporte Ministerde Obras Públicas

(Caminos vecinos)

207 Aporte Minister.de Defensa

(Parque de la Nube)

209 Asignaci6n Extrap. (Minist.Finanz.Equi

po u Maquinaria)

24'455.740

241455.740

7'780.765

7'780.765

lO'468.000

lO'468.000

6006.975

6'006.975

29'107.747

905.541

1'400.000

lO'400.000

l0'393.800

980.000

5,000.000

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL ................................... ..53'563..4E



0 R G A N 1 G R A M A S



ORGANIGRN"lA ESTRUCTURAL -ACTUAL-

CONCEJO

LcOMISIONEs J
PRESIDENTE

ASESORIA JURIDICA

109.

DIRECTOR
FINANCIERO

CONTABILIDAD

JUSTICIA, POLICIA
Y VIGILANCIA

COMISARIA

SERVICIOS COMUNALE

OBRAS PUBLICAS

EDUCACION Y
CULTURA

BIBLIOTECA

RENTAS
	

ASEO 
DE 

CALLES
	

AGUA POTABLE

AVALUOS Y	 SERVICIOS BASICOS
CATASTROS

TESORERIA

GUARDALMACEN

FUENTE: Presupuesto del I.Municipio del cant6n Calvas. Año 1987.



CONCEJO MUNICIPAL	 COMISIONES PERMANEN
TES

COMISIONES ESPECIA-

PRESIDENCIA
	

LES

BIBLIOTECA
	

SECRETARIA GENERAL
	

ASESORIA JURIDICA

DIRECCION FINANCIERA

PERSONAL	 1	 SERVICIOS

DIRECCION DE SERVICIOS,-PLANEAMIENTO
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE HIGIENE, ASISTENCIA SOCIAL,

1 DEPARTAMENTO DE AVALUOS
[ Y CATASTROS

DEPARTAMENTO DE RENTAS

j
DEPARTAM IDE CONTABILIDAJI

DPTO .DE PROVIY BODEGA

DPTOIDE TESORERIA

SERVICIOS PUBLICOS

iPLANEAMIENTO Y URBANISMO

OBRAS PUBLICAS	 1

COM 1 SARI A

MUNICIPAL
	

POLICIA MUNICIPAL

HIGIENE

- F- ORNATO	 1
[ESPECT.PUBLICOS



CUADRO RJGRA"V\TICO

TIPO DE PRESUPUESTO

CD

SECTORES

PROVINCIA

CD

CANTON
Ni

CD

FUNCION Y PROGRAMAS

DEPENDENCIAS

CD

CD

UNIDAD EJECUTORA

CD

PARTIDA DEL GASTO
CD

111 $



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE CALVAS

AFO 1988

CODIGO PROGRAMATICO:

11 Administración General

01 Dirección General

01 Presidencia

01 presidencia

11 Administración. General

02 Control y Asesoría

01 Presidencia

02 Departamento de A,sesoda Jurídica

11 Administración General

03 Apoyo Administrativo

01 Presidencia

03 Secretaría General

12 Educación y Cultura

05 Servicios Bibliotecarios

01 Presidencia

04 Biblioteca

11 Admnistación General

04 Administración Financiera

02 Departamento Financiero

01 Jefatura

112.



11 Administraci6n General

04 Administraci6fl Financiera

02 Departamento Financiero

02 Departamento de Avalúos y Catastros

11 Administraci6n General

04 Administraci6n Financiera

02 Departamento Financiero

03 Departamento de Rentas

11 Administraci6n General

04 Administración Financiera

02 Departamento Financiero

04 Departamento de Contabilidad

1,1 Administración General

04 Administración Financiera

02 Departamento Financiero

05 Departamento de Proveeduría y Bodega

11 Administración General

04 Administración Financiera

02 Departamento Financiero

06 Departamento de Tesore1a

21 Higiene y Saneamiento Ambiental

03 Apoyo Administrativo

03 Dirección de Servicios de Planeamiento, Urbanismo y

Obras Públicas

01 Jefatura

113.



21 Higiene y Saneamiento Ambiental

06 Servicios Públicos

03 Direcci6n de Servicios, Planeamiento, Urbanismo y Obras

Públicas

02 Departamento de Servicios Públicos

31 PlanificaciÓn Urbana y Rural

09 Planeamiento y Urbanismo

03 Dirección de Servicios, Planeamiento, Urbanismo y Obras

Públicas..

03 Departamento de Planeainientó y Urbanismo

31 Planificaci6n Urbana y Rural

10 Obras públicas

03 Dirección de Servicios, Planeamiento, Urbanismo y Obras

Públicas..

04 Departamento de Obras Públicas.

12 Educaci6n y Cultura

06 Construcciones Escolares

03 Dirección de Servicios, Planeamiento, Urbanismo y Obras

Públicas,

04 Departamento de Obras Públicas.

21 Higiene y Saneamiento Ambiental

10 Servicio de Agua Potable

03 Dirección de Servicios, Planeamiento, Urbanismo y Obras

Públicas,

04 Departamento de Obras Públicas

114.



115.

21 Higiene y Saneamiento Ambiental

07 Comisaría Municipal

04 Dirección de Higiene, Asistencia Social, Justicia y Poli-

.0c la

01 Comisaría Municipal

21 Higiene y Saneamiento Ambiental

08 Policía Municipal

04 Dirección de Higiene, Asistencia Social, Justicia y Poli-

cía.

02 Policía Municipal.



\1
./

ASIGNACION DE METAS Y RECURSOS FINANCIEROS



Comunicac.

Plan Trab.

Asesorías

Decisi6n

Fiscalizac.

Sesiones

12

1

Permanente

loo

1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE CALVASAÑO 1988

GASTOS CORRIENTES
ASIGNACION DE METAS
PROGRAMA	 : 11 Administraci6n General
SUBPROGRAMA	 01 Direcci6n General
DEPENDENCIA	 01 Presidencia
UNIDAD EJECUTORA:. 01 presidencia

117.

U/MEDIDA 1 CANTIDADN°	 M E T AS

01 Cumplir y hacer cumplir la Ley de Régimen Mu-

nicipal

02 Elaborar Plan de Trabajo año 1988

03 Asesoramiento legal y financiero

04 Resolver reclamos de los contribuyentes y re-

clamos administrativos

05 Solicitar a la Contraloría fidcalizaciones es

peciales cuando sea necesario

06 Convocar a los Concejalesa sesiones Ordinarias

y Extraordinarias

07 Nombrar Comisiones Permanentes e Intervenir-

en las Comisiones de Mesa

08 Suscribir y aprobar las actas de las sesiones

09 Suscripción de Comunicaciones

10 Presentar informes al Concejo

Comisiones
	 2

Actas
	 30

Comunicac.	 200

Informes
	 2



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

GASTOS CORRIENTES
ASIGNACION SEGUN EL OBJETIVO DEL GASTO
PROGRAMA	 : 11 Administraci6n General
SUBPROGRAMA	 : 01 Direcci6n General•
DEPENDENCIA	 : 01 Presidencia
UNIDAD EJECUTORA:. 01 Presidencia

118.

..PARTIDA - -' 1 	
CONCEPTO TOTAL

600.000

113.240

700.000

585.420

454.920

374.935

396.O00

90.000

24.000

180.000

120.000

144.000.

45.000

15.000

400.000

390.000

60.000

50.000

6.000

15.000

35.000

105.000

1100l01-111

1 12

113

131

132

133

134

135

37

14:1

145

146

155

156

212

223

225

241

242

251

252

253

255

Presidente

Jornales Permanentes

Dietas

Boniflcaci6n por Responsabilidad

13oiificaci6 por años de servicio

Décimo Tercer Sueldo

Décimo Cuarto Sueldo

Dcjmo Quinto Sueldo

ponificaci6n Coxplementaria

Gastos de Representaci6n

Gratificaci6n y Complemento en el País

Compensación Costo de Vida

Honorarios

Horas Extras

Viáticos y Subsistencias

Servicios-de Alumbrado

Servicios de Teléfono

Pasajes

Fletes

Correos

Telecomunicaciones

Imprenta y Reproducci6n

Propaganda

4'923.5l5



119.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL IIMUNJCIPIO DE CALVAS, AÑO 1988,

GASTOS CORRIENTES
ASIGNACION SEGUN EL OBJETIVO DEL GASTO
PROGRAMA	 11 Adininistraci6n General
SUBPROGRANA	 01 Direcci6n General
DEPENDENCIA	 : 01 Presidencia
UNIDAD EJECUTORA	 01 Presidencia

PARTIDA
	

CONCEPTO
	

TOTAL

VIENEN

Mantenimiento y Reparaci6n de Copiadora

Mantenimiento y Reparación de Vehículos

Recepciones Sociales y Banquetes

Utiles de Oficina

Adquisición 'de Publicaciones

Utilés de Aseo y Limpieza

Combustibles y Lubricantes

Créditos Pendientes

Aporte Patronal

Fondo de Reserva

Direcci6n Nacional de Prisiones

Aporte al SECAP

Porte al IECE

Aporte a la Contraloría

Aporte a la Asociaci6n de Municipálidades

Aporte al Consorcio de Municipalidad.de  Loj

Subsidio Familiar

Imprevistos

4'923.515

35.000

100.000

70.000

50.000

60.000

25.000

220.000

3'966.319

213.395

265.140

12.000

15.000

15.000

100.000

31.892

120.000

68.400

60.000

11010101-272

273

296

311

314

373

381

719

821

822

851

852.01

.02

858

859.01

.02

871

991

T 0 T A L ................................. 110'350.661



120.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL LIMUNICIPIO DE CALVAS. ARO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 11 Administración General
SUBPROGRAMA	 : 02 Control y Asesoría
DEPENDENCIA	 01 Presidencia
UNIDAD EJECUTORA : 02 Departamento de Asesoría Jurídica



121.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS. AfO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 11 Adxninistracifl General

SUBPROGRAMA	 :. 02 Control y Asesoría
DEPENDENCIA	 01 presídencia
UNIDAD EJECUTORA 02 Departamento e asesoría Jurídica



122.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I,MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 :. 11 Administración General
SUBPROGRAMA	 : 03 Apoyo Administrativo
DEPENDENCIA	 01 presidencia
UNIDAD EJECUTORA -_03 Secretaria General



123.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS. AfO 1988

ASIC-NACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 11 Administaci6n General
SUBPROGRAMA,	 03 apoyo Administrativo
DEPENDCL	 01 Presidencia
UNIPND EJECUTORAi 03 Secretaria General



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988,

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 : 12 Educaci6n y Cultura
SUBPROGRANA	 05 Servicios Bibliotecarios
EPNDNCIA	 01 Presidencia
UNIDAD EJECUTORA t 04 Biblioteca

124.



125.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I. MUNICIPIO DE CALVAS. AÑ) 1988

ASIGNAC ION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 : 12 Educaci6n y Cultura
SUBPROGRAMA	 05 Servicios Bibliotecarios
DEPENDENCIA	 01 presidencia
UNIDAD EJECUTORA 04 Biblioteca



126.

PRESUPUESTO POR PROGRAMA-S- DEL 1 IMUN ICI P10 DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 : 11 Administración General
SUBPROGRAMA	 04 Administración Financiera
DEPENDENCIA	 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA : 01 Jefatura

N 0 1	 NETAS
	 u/MEDIDA i CANTIDAD

01 Administrar las actividades financieras de la
Municipalidad	 Actividad	 150

02 Supervisar las actividades de formulación, ad
ministración y liquidación del Presupuestoa-
nual.	 Actividad	 300

03 Asesorar al Presidente para la toma de mejores
decisiones	 Dcto.	 8

04 Controlar el cobro de los Ingresos Municipales Comprobant 1.500

05 Adoptar medidas correctivas para el mejoramien
to de los stemas de la administración finan-
ciera.	 Medidas	 5

06 Elaborar la información financiera para la eva
luación de la Contralora, CONADE y el Ministe
rio de Finanzas.	 Informe	 4

07 Instruir a las dependencias del Municipio para
que preparen los Proyectos del Presupuesto. 	 Formular.	 25

08 Asistir a las sesiones del Concejo y de la Co-
misión de Finanzas para suministrar datos so—
bre el Proyecto del Presupuesto.	 Sesiones	 18

09 Estudiar con el Presidente, las Ordenanzas de-
Presupuesto, los calendarios de ejecución y de
sarrollo de las actividades tomando en cuenta-
las previsiones normales de Ingresos y fijando
el cupo de Gastos para cada programa. 	 Dctos.	 4

10 Analizar los partes diarios de Caja y la mar -
cha de Tesorería. 	 Registro	 400

11 Remitir al Presidente un informe sobre su ges-
tión cumplida en el Departamento.	 Informe	 6



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 11 Administración General
SUPR0GRANA	 z 04 Administraci6n Financiera
DEPENDENCIA	02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA 01 Jefatura

PARTIDA	 ... C O.WC E.P.T O ............	 . . TOTAL

127.

LA

11040201-111,01 Jefe Financiero

02 Un Asistente Administrativo

131	 Bonificaci6n por Responsabilidad

132	 Bonificación por Años de Servicio

133	 pcimo Tercer Sueldo

134	 Décimo Quinto Sueldo

135	 Décimo Quinto Sueldo

141	 Gastos de Representación

145	 Gratificaciones y Completos en el país

146	 Compensación Costo de Vida

152	 Servicios Ocasionales

155	 Ronorarios

212	 Viticos y Subsistencias

241	 Pasajes

253	 Imprenta y Reproducción

254	 Emisi6n de Especies

261	 Seguros

271	 Mantenimiento y Repaaci6p dé Equipos

311	 Utiles de Oficina

373	 Utiles de Aseo y Limpieza

821	 Aporte Patronal

822	 Fondo de Reserva

871	 Subsidio Familiar

420.000

276.000

1t385. 280

748.200

522.590

572.000

130.000

96.000

210.000

234.000

50.000

15.000

250.000

60.000

100.000

100.000

40,000

10,000

90, 000

10,000

389.586

329.600

86.400

TOTA L. % .% .....	 6'124.656



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 198

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 :. 11 Administración General
SUBPROGRANA	 04 Administraci6n Financiera
DEPENDENCIA.	 :: 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA 02 Departamento de Avalúos y Catastros

128.

1 NI	 METAS

01 Programar y dirigir la actividad catastral en
el Cant6n.

02 Efectuar el avalúo..de todos los inmuebles del
Cantón.

03 Efectuar avalúos quincenales en el valor del-
terreno y de la construcci6n por separado.

04 Realizar avalúos de propiedades cuando la so-
liciten para fines comerciales o legales.

05 Resolver en primera instancia los reclamos -
que hagan los propietarios de los inmuebles.

06 Identificar y describirlos inmuebles del Can
t6n con el nombre del propietario y con todas
las características, físicas, econ6micas y ju
.rídicas.

07 Participar en la elaboraci6n de las Ordenan -
zas sobre Avalúos y Catastros.

08 Elaborar títulos de predios urbanos.

09 Informar mensualmente sobre las actividades -
cumplidas.

U/MEDIDA	 CANTIDAD

Actividad	 4

Avalúo	 300

Avalúo	 24

Avalúos	 50

Reclamos	 200

Propiedad 19.000

Dcto.	 2

Compbte.	 3

Informes	 12



129.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 : 11 Administración General
SUBPROGRAMA	 04 Administración Financiera
DEPENDENCIA	 : 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA 02 Departamento de Avalúos y Catastros



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 19

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMAS	 11 Administración General

SUBPROGRAMAS	 t 04 Adrinistraci6fl Financiera
DEPENDENCIA	 02 Departamento Financiero
UIPIW EJECUTORA 03 pepataiento de Rentas

130.



131.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL JIMUNICIPIO DE CALVAS. AIO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 11 Administraci6n General
SUBPROGRAMA	 : 04 Administración Financiera
DEPENDENCIA	 : 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA 03 Departamento de Rentas



132.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION DE ,METAS

PROGRAMA	 :. 11 Administraci6n General
SUBPROGRAMA	 04 Administración Financiera
DEPENDENCIA	 02 Administrac. Financiera
UNIDAD EJECUTORA 03 Departamento de Contabilidad

N°	 M E T .A S	 1U/MEDIDA	 CANTIDAD

01 Llevar la contabilidad general según el plan
de. Cuántas aprobadas por la entidad 	 Libros

	 3

02 Introducir la contabilidad presupuestaria de
carácter mixto que refleje el movimiento dia
riode las partidas de ingresos y egresos. 	 Sistema

	 1

03 Elaborar mensualmente balances presupuestarios Balance
	 12

04 Liquidar anualmente la contabilidad general y
presupuestaria y presentar los balances lega-
lizados.	 Balances

	
4

05 Llevar un registro de la deuda municipal
	

Registro
	

1

06 Mantener registros analíticos de las recauda-
ciones mensuales por rubros de ingresos y cos
tos efectivos.	 Registro	 1

07 Fiscalizar el movimiento financiero del Comi-
rio Municipal.

08 Notificar mensualmente al Presidente a través
del Director Financiero sobre los saldos de -
Asignaci6n de Ingresos y gastos presupuesta -
nos.	 Notific.	 12

09 Informar mensualmente de las actividades cum-
plidas al Director Financiero.

10 Elaboraci6n de Roles de Pago. 	 Roles
	 15



133.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 11 Administración General
SUBPROGRAMA	 04 Administraci6n Financiera
DEPENDENCIA	 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA 04 Departamento de Contabilidad



134.

PRESUPUESTO DE PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 : 11 A±ninistraCJ-n General

SUBPROGRANA	 04 Administración Fianciera

DEPENDENCIA	 02 pepartainento Financiero

Jp EJcu'I'O	 05 pe	 aneo de çveduía y Bodega



135.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL IIMUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 : 11 Administraci6n General
SUBPROGRAMA	 t 04 Administraci6n Financiera
DEPENDENCIA	 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA :. 05 Departamento de Proveduría y Bodega



136.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL 1 IMUNICIP 10 DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 : 11 Administración General
SUBPROGRAMA	 : 04 Administraci6n Financiera
DEPENDENCIA	 r 02 Departamento Financiero
UNIDAD EJECUTORA 06 Departamento de Tesorería

--	 ..i:'	 s ...................	
.CANTIDAD

01 Efectuar los pagos legalmente autorizados a
los interesados o a sus representantes.

02 Llevar los registros especializados diaria-
mente

03 Verificarla exactitud de roles, n6mina, pla
nillas de Sueldos yJornales

04 Elaborar y pagar las planillas de aportes al
Seguro

05 Informar mensualmente .de las actividades cum
plidas.

06 Recaudar los f9ndos municipales de acuerdo a
los títulos de crédito.

07 Elaborar diariamente.boletines de: ingresos y
egresos de los fondos propios y ajenos del -
Municipio.

08 Crear nuevos sistemas de recaudaci6n

Vales	 2.000

Libros	 2

Revisi6n	 60

Planilla	 12

Informe	 12

Tít..Cred4 10.000

Boletín	 500

Sistem.	 1



137.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 fl Administración General
STJPROGRAA	 04 Adi41iStraci6fl Financiera
PPENDENCI	 02 Departamento Financiero
UNIDAD JECUTOA 06 Departamento de Tesorería



138.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIODE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
SUBPROGRAMA	 03 Apoyo Administrativo
DEPENDENCIA	 03 Direc.de Servicios,Planeam.y Urbanismo, 00.PP.
UNIDAD EJECUTORA :. 01 Jefatura de Higiena y Saneamiento Ambiental



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
SUBPROGRAMA	 : 03 Apoyo Administrativo
DEPENDENCIA	 : 03 Dir.de Serv.,Planeain.,Urbanismo y OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA 01 Jefatura

.PARTIDA ..-. [.... C.O N.C.E P.T.O .............	 .	 TOTAL

139.

2l030301-ll1.0l Director de Obras públicas

.02 Dos Inspectores de Servicio Municipal 3

112	 Jornaléros Permanentes

131	 Bonificaci6n por Responsabilidad

132	 Bonificación por años de servicio

133	 Décimo Tercer Suel-'o

1.34	 Décimo Cuarto Sueldo

135	 Décimo Quinto Sueldo

137	 Bonificación Complementaria

141	 Gastos de Representación

145	 Gratificaciones y Complementos en el País

146	 Compensací6n Costo de Vida

212	 viáticos y Subsistencias

241	 Pasajes

242	 Fletes

253	 Imprenta y Reproducci6n

272	 Mantenimiento y Reparación de Equipo y Maq.

273	 Mantenimiento y Reparación de Vehículo

311	 Utiles de Oficina

373	 Utiles de Aseo y Limpieza

381	 Combustibles y Lubricantes

821	 Aporte Patronal

PASAN

474.000

648.970

5 L 5l6 245

354.504

V779.960

V647.633

2'068.000

470.000

264.000

120.000

74.880

846.000

36.000

20.000

10.000

20.000

485.000

3'OOO.00O

72.000

15.000

V500.800

1'551.780

0'974.772



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 :.. 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
SUBPROGRAMA	 03 Apoyo Administrativo
DEPENDENCIA	 03 Dir.de servic.,Planeamiento,Urban..y OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA 01 Jefatura

140.



PRESUPUESTO POR PROGRAMPS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS. AfO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 : 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
SUBPROGRAMA	 :06 Servicios Públicos
DEPENDENCIA	 03 Dir.de Servic.,Planific.,Urbanisino y 00.PP.
UNIDAD EJECUTORA 02 Departamento de Servicios Públicos

141.



142.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 21 Jii9ierle y Saneamiento Ambiental
SUBpROGRANA	 06 Servicios Públicos
DPDENCIA	 r 03 Dir.de servic.Planeam.,Urbanisino, OO.PP.
UN]PAP EJECUTORA 02 Departamento de Servicios Públicos



143.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL IIMUNICIPIO DE CALVAS. ANO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA
	

31 planificaci6n Urbana y Rural

SUBPROGRANA
	 09 Planeamiento, Urbanismo

DEPENDENCIA
	 03 Dir.de Servic.,Planif.Urbafla y OO.PP.

Ut'TIpAP EjJECUTORA 03 Dpto de Plapeaitiepto, Urbanismo



144.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL IaMUNICPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 31 Planificaci6n Urbana y Rural
SUBPROGRAMA	 : 09 Planeamiento y Urbanismo
DEPENDENCIA	 : 03 Direc.de Servic.Planeam. ,Urbanismo,OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA 03 Departamento de Planeamiento y Urbanismo



145.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 31 Planificaci6ri Urbana y Rural
SUBPROGRANA	 10 Obras Publicas
DEPENDENCIA	 03 Dirección de Serv.,Planific.,Urbanismo y OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA :. o4 Departamento de Obras Públicas



146.

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1928

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 :. 31 Planificación Urbana y Rural

SUBPROGRANA	 lOObras Publicas
DEPENDENCIA	 z.03 DirecServic.Planeam. ,Urbanisino, OO.PP.

UNIPR TECTJTOR :. 04 Departamento de Obras Publicas
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I1MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNAC ION DE METAS

POG
	

12 Educación y Cultura
SUBPROGRANA
	

06 Construcciones Escolares

DEPENDENCIA
	

03 Dír.de Serv.,Planeamiento, Urbanismo y OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA 04 Departamento de Obs Públicas
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 :. 12 Educaci6n y Cultura

SUBPROGRANA	 : 06 Construcciones Escolares

.DEPENDENCIA	 03 Dir.de Serv, Planeam.,Urbanismo y 00.PP.

UNIDAD EJECUTORA	 04 peparmepto de Obras Públicas



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIP!O DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGR?A	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental

SUBPROGRAMA	 10 Agua Potable
DEPENDENCIA	 03 Dir.Serv.Planif.Urbana y OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA 04 Departamento de Obras Públicas
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS, ANO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental

SUBPROGRANA	 10 Agua Potable

DEPENDENCIA	 03 Direc. Serv.Planeam.., Urbanismo, 00.PP.
,UNIDAD EJECUTORA 04 Departamento de Obras Públicas
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I,MUNICIPIO DE CALVAS. AtO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA
	 21 Higiene y Saneamientc Ambiental

StJBPROGRANA
	

07 Comisaría Municipal
DEPENDENCIA
	

04 Dir.de Higien.,Asist, Social, Justicia y Pal.
UNIDAD EJECUTORA 01 Comisaría Municipal
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL 1. MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
SUBPROGRPNA	 : 07 Comisaria Municipal
DEPENDENCIA	 . 04 Dir.,de Higien.,Asist.Social, Justic.y Políc.
UIPN) EJECUTORA 01 Cornisara Municipal

PARTIDA .	 1	 C.O.N C.E.P T . . 	 .TOTAL

304,800

324.. 485

105.720

468.840

158.300

176.000

40.000

54.000

90.000

7.2.000

8.000

50.000

14.000

6.000

10.000

20.000

125.909

106.520

25.200

	

210704.0I-lll.,01	 Un Comisario Municipal

	

.02	 Un Iispector de Servicio Nunicipal 1

	

131	 Bonificación por Responsabilidad

	

132	 Boni.ficaci6fl por años de servicio

	

133	 Décimo Tercer Sueldo

	

34	 Dgcixno Cuarto Sueldo

	

135	 Dcixno Quinto Sueldo

	

136	 Bonificaci&i Complementaria

	

145	 Gratificaciones y Complementos en el País

	

146	 Compensación Costo de Vida

	

155	 HonorarioS

	

210	 Viáticos y Subsistencias

	

241	 Pasajes

	

• 242	 Fletes

3	 Utiles de Oficina y Limpieza

	

373	 Ui1es de aseo y Limpieza

	

• 821	 aporte Patronal

	

822	 Fondo de Reserva

	

871	 Subsidio Familiar

T 0 T AL.............................. 	 2'159.774
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS, ANO 1988

ASIGNACION DE METAS

PROGRAMA	 : 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
SUBPROGRANA	 08 Policía Municipal
DEPENDENCIA	 04 Dir.de Higiene,Asist..SOCial, Justicia y Polic.
UNIDAD EJECUTORA 02 Policía Municipal
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS, AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental

SUBPROGRAMA	 08 Policía Municipal
DEPENDENCIA	 04 Dir.de Higien...AsiSt.SOCial, Policía y Just.
UNIDAD EJECUTORA : 02 POLICIA MUNICIPAL
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL JIMUNICIPIO DE CALVAS. AfO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

GASTOS DE CAPITAL

PROGRAMA
	 Ii Administraci6fl General

DEPENDENCIA
	 01 presidencia

UNIDAD EJECUTORA
	 Presidencia
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CIPIO

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

GASTOS DE CAPITAL

PROGRAMA	 21 Higiene y Saneamiento Ambiental
DEPENDENCIA	 r,03 Direc.de Servicios,Planearn.,Urbaflismo y OO.PP.

UNIDAD EJECUTORA	 Jefatura
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL 1 MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

GASTOS DE CAPITAL

PROGRAMA	 t3l Planificaci6fl Urbana y Rural
DEPENDENCIA	 03 Direcc.de Servic., Planeamiento Urbanism.y OO.PP.
UNIDAD EJECUTORA	 Departamento de Planeamiento y Urbanismo
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS. AÑO 1988

ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

CASTOS DE CAP ITAL

PROGRAMA	 12 Educación y Cultura
DEPENDENCIA	 03 Dir.de Serv.,P1anein Urbanismo y 00.PP.
UNIDAD EJECUTORA	 Departamento 6e Obras Púbiicas



RESUMEN DE LOS RECURSOS DE PERSONAL
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MLJICIPIO DE CALVAS

AÑO 1988

RESUMEN DE LOS RECURSOS DE PERSONAL

CTEGORIAS	 N° PE EMPLEADOS	 ASIGNACION ANUAL
AÑO 1988'

ecutivo.	 1	 600.000

Profesional	 3	 1L234. 800

TgcniCO	 1	 333.360

Administrativo	 14	 -	 41155.600

Servicio-	 3	 842.400

Jornaleros PermanenteS	 51	 171985.375

TO T A L	 73	 25151.53.5



DISTRIBUTIVO DE SUELDOS Y JORNALES
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I,MUNICIPIO DE CALVAS

AÑO i9S

DISTRIBUTIVO DE SUELDOS

PARTIDA	 N°	 DENOMINACION DEL CARGO 	 N°	 MENSUAL	 ASIGNACION

Emp.	 1 Mes	 ANUAL

18 SERVICIOS GENERALES	 51778.000

ADMINISTRACION GENERAL 	 11822.800

11010101-111	 1/1 presidente	 12	 50.000	 600.000
600.000

ASESORIA JURIDICA

11020102-111	 1/1 Asesor Jurídico	 12	 28.400	 340.800
340.800

SECRETARIA GENERAL

11030103-111.01 1	 Secretario Municipal	 12	 26.300	 315.600

111.0 1/2 Áuxiliar de Secretaría 	 12	 23.000	 276.000
591.600

BIBLIOTECA

12050104-111	 1/1 Bibliotecaria Municipal	 12	 24.200	
290.400

=	
290.400

ADMINISTRACION FINANCIERA 	 31749.200

-	 JEFATURA

11040201-111.01 1	 Jefe Financiero	 12	 35.000	 420.000

111.0 1/ 7 Asistente Administrativo	 l	 23.000	 276.000
696.000

AVALUOS Y CATASTROS

11040202-111	 1/1 Jefe de Catastro	 12	 26.000	 312.000
312.000

RENTAS

11040203-111.01 1	 Jefe de Rentas Municipales	 12	 26.000	 312.000

1110 1/2 Asisteite Administrativo 2 	 12	 23.000	 276.000
588.000

CONTABILIDAD

11040204-111.0 1	 Contador Municipal	 12	 26,600	 319.200

111,0 1/2 Auxiliar de Contabilidad 	 12	 23.000	 276.000
595.200

PRO VEDURIA Y BODEGA

11040205-111.0 1	 Guardalmacen Municipal 1	 12	 24.200	 290.400
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE CALVAS

AfO 19

DISTRIBUTIVO DE SUELDOS

PARTIDA DENOMINACION DEL CARGO	 N°	 MENSUAL	 ASIGNACION

	

11L(21/2 Auxiliar de Bodega Municip 12	 23.000	 276.000
566.400

11040206-111,(1 1 	 Tesorera Municipal	 12	 26.600	 319.200

111.02 1	 Recaudador 1	 12	 25.000	 300.000

111.03 1	 Recaudador 2	 12	 25.200	 302.400

111.0I1/4 Inspector de Servicios	 12	 23,000	 276.000
l'197.600

3 SERVICIOS COMUNALES	 11054.800

HIGIENE AMBIENTAL	 11054.800

Jefatura

21030301-111	 1/1 Director de Obras Públicas 12	 39.500	 474.000
474.000

SERVICIOS PULICOS

21060302-111	 1/1 Inspectde SerViciQs Munic 12	 23,000	 276.000
276.bb0

COMISARIA MUNICIPAL

21070401-111	 1/1 Comisario Municipal 	 12	 25,400	 304.800
304,'8Ó0

SERVICIOS ECONOMICOS

PLANIFICACION URBANA Y RUR L

31100304-111	 1/1 Top6grafo	 12	 27.780	 333.360
333.360
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I. 	 DE CALVAS

AÑO 1988

DISTRIBUTIVO PE JORNALES

	

N°	 ASIGNACION
PA IDA	 DENOMINACI!ON DEL CARGO	 J0RAL.. ANUAL

Ezp,	 Días DIARIO

SERVICIOS GENERALES	 11358.895

	

4	 Adninistraci6n General

	

11010101-112.01 1	 Chofer Municipal 	 365	 1.056	 385.440

	

112.0 1	 Guardián Nocturno	 365	 889	 324.485

	

112.0 1	 Conserje	 365	 889	 324.4.85

	

112.04 1	 Guardián Nocturno	 . 365	 889	 324.485
158.895

SERVICIOS COMUNALES	 101459.440

32 Higiene Ambiental 

19 Jefatura

	

103030111201 .1	 Ipspector de Serv.Munic.3 365 	 889	 324.485

	

112.0: 1	 Inspectde Serv.Municip.4 365	 889	 324.485

	

112.0. 17	 Jornaleros	 365	 889	 51516.245
6'652i5

Servicios Públicos

	

1060302112	 1	 Un Inspector de Serv.Nun.5 365	 889	 324.485
324.485

	

5	 Obras públicas

	

L2060304-1ZO . 4	 Albañiles	 365	 930	 11357.800

	

112.0 1	 inspec.de Servic,Munic..6 	 365	 889	
324485

!L682.1285

	

4	 Obras públicas

	

1100304-112.0 3	 Inspectores de Servicio 	 365	 889	
973.455

	

1110 1	 Administrador de Agua	 365	 933	 340.545
1'314.000

Comisaria Municipal

	

21070401-112	 1	 Inspect.de ServMunicp.1	 365	 889	 324.485
324.485

Policía Municipal

	

21080402-112	 2	 Ispectde Serv,Municip. - 365,	 889	 648.970



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I. MUNICIPIO DE CALVAS

ÁÑO 1988

DISTRIBUTIVO DE JORNALES

PARTIDA	 DENOMINACION DEL CARGO, 
N°	

JORNAL	 ASIGNACION

	

Emp...Dias. DIARio . 	
ANUAL

15 SERVICIOS ECONOMICOS	 6'167.040

2 Planeamiento Urbanismo

	

31090303-112.0.-. 1	 Jefe de Trabajo 1	 365	 972	 354.780

l ^ 2..02 1	 Jefe de Trabajo 2	 365	 972	 354.780
709.560

13 Obras Públicas

	

31100304-112,01 1 	 Inspec't,de ServMuniCip.l	 365	 889	
324.485

11 2.0	 Inspectde Serv1unicip.2	
365	 889	 324.485

1120 1 Operador de Tractor 	 365	 1.467	 535.455

112.OL 1	 Operador de	 quina(pa1erO) 365 	 1.467	 535.455

112.05 . 1	 Operador Noto Niveladora 	 365	 1.4.67	 535.455

112,07 1	 Chofer Especial	 365	 1.126	 410.990

112C	 5	 Choferes Municipales	 365	 1.056	 11927.1 200

1I2.0 ) 1	 Ayudante de t1quiria	 365	 900	 328.500

I1210 ' 1	 Mecriico	 365	 1.476	 ' 55455

51-457.480
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CAPJ T ULÓ y

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



CON C L U SI 0  ES

l trabajo de investigación que hemos realizado nos permite

establecer las siguientes conclusiones.

No se elaboraría un plan Económico Institucional de corto o

largo plazo, sin contar previamente con un Presupuesto, téc

nicamente elaborado que responda a los requisitos del plan-

financiero. Solamente con un presupuesto por Programas, pue

de constituir una verdadera herramienta de la planificación.

Revisado el presupuesto del I.Nunicipio del cantón Calvas.-

del año 1988, se constata la inexistencia de algunos elemen

tos básicos y fundamentales de un Presupuesto por Programas.

El primero de éllos, es aquél relacionado con la no presenta -

clón de las metas presupuestarias anuales que sirven de ba-

se para la evaluación (medición y análisis) presupuestaria.

Otro elemento que se detecta es el referente a la inorgani-

cidad de la estructura programática, no existiendo niveles-

programáticos como son las funciones, los programas, los --

subprogramas,lOS proyectos, las: unidadés ejecutoras, las -

actividades, éstas no guardan una relación armónica por lo

cual no pueden entregar información, ni tener participación

en el proceso presupuestario. -

En relación a lo anterior no utiliza -

la-categoría-programá-tica DEPENDENCIA, así como no cuentan con el personal res -

ponsable para dar cumplimiento a las metas de cada unidad e

j ecutora.

167.
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Puede decirse que, si bien el Presupuesto Municipal se atie

ne a las recomendaciones del Manual del Presupuesto por Pro

gramas para Municipios y. Empresas Municipales, recomendado-

por el CONADE, analizado y revisado otros documentos, tex

tos, teorías, sobre la concepción del PPP, se concluye que

dicho presupuesto no cubre sino un 60% de los requerimien -

tos básicos de un PPP.

Analizados los objetivos de los programas y los contenidos-

de los subprogramas, algunos de ellos no reunen los requisi

tos para denominarse como tales, por lo que nos hemos visto

obligados a cambiar su estructura programática.

IGUALMENTE SIENDO UNA DE LAS FASES MAS IMPORTANTES y que --

complementan el proceso presupuestario, como lo es la Eva—

luación, se puede observar que esta no viene siendo imple -

mentada en el Ilustre Municipio de Calvas. Esto posiblemen-

te se deba aque no existen poruna parte las Metas Presu -

puestarias y por otra ala escasa información que sobre me-

tas contiene el Presupuesto.

Que no se ha implementado el sistema de Contabilidad Guber-

namental que es obligatório de acuerdo a la Ley para todas-

las instituciones del sector público, por la falta de Presu

puesto debidamente elaborado, no pudiendo establecer Esta -

dos Financieros Reales.

Se nota claramente la inexistencia de un código programáti-

co, que permita rápidamente establecer estadísticas presu -

puestarias tanto de Ingresos como de Egresos por función, -

por programas y por dependencia.
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Dentro de las funciones que indicamos anteriormente, reubi-

canios la referente a Servicios Inclasificables en nuestro -

presupuesto, porque consideramos que esto no constituye una

función del Municipio, aquéllo de hacer"Servicios Inclasifi

cables" y colocar bajo este título y Programa todo lo que -

es referente al servicio de una deuda por lo que lo hemos -

reubicado dentro del Programa de Administración General.

Nuestro Proyecto de Tesis, tiene como hipótesis de trabajo,

"iiriplemeritar. un presupuesto por programas, que pueda inte --

grarse a la Contabilidad Gubernamental, ya que en el actual

presupuesto del I.Municipio de Calvas, no se ha establecido

de acuerdo a la normatividad general vigente. Terminada la
-e

investigación hemos comprobado que es posible en forma téc-

nica implementar un sistema de PPP, en el Municipio de Cal-

vas, siguiendo la metodología que proponemos.

Nos complace sobremanera indicar que los objetivos que plan

teamos en nuestro proyecto de tesis se han cumplido ya que

se elaboró un Presupuesto por Programas, con todas las ba -

ses legales y técnicas, lo cual nos ha permitido practicar-

e incrementar, nuestros conocimientos en materi-a presupuesta

ria. Así mismo, otro de los objetivos propuestos era aquél-

de permitir que nuestro trabajo investigativo sirva como do

cumento-prc-tico modelo para otras Mun-i&i-palidades, cree -

mos modestamente haber cumplido con este propósito.

RECOMEN D A C IONES.

- Al I.Municipio del cantón Calvas, sugerimos que en lo futu

ro al momento de elaborar su proforma presupuestaria,incor
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pore el proceso de Programación, ejecución y evaluación

presupuestaria, recomendada en el presente trabajo.

- Debe registrarse la apertura de funciones y programas,-

establecerse parcialmente la ubicación de funciones y -

subprogramas, como lo hacemos en el preste trabajo de

investigación.

-. Que es indispensable implementarse metas presupuesta---

rias anuales sin las cuales no es posible llegar a la-

evaluación presupuestaria.

- Debe elaborarse el código programático:siguiendo la me-
-e	

todología que indicamos, antes de proceder a la asigna-

ción de recursos.

- Creemos conveniente incorporar dentro de la estructura-

programática una categoría principal denóminada Depen -

dencias que viene a constituirse en la responsable in

directa del cumplimiento de las metas presupuestarias.

- Toda institución pública, antes de elaborar . su presues

to es procedente que elabore teniendo personal idóneo,-

un Manual específico de un Presupuesto por Programas.En

donde se explique la forma de programar, ejecutar y eva

luar un Presupuesto para que este constituya una fuente

de información para la Institución.

- Se recomienda al personal del Ilustre Municipio del can

tón Calvas que de acuerdo al estudio del Presupuesto --
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del año anterior, hemos visto que la cancelación de remu

neraciones al personal se la realiza sin incluir el pago

de todos los beneficios sociales a que tienen derecho de

acuerdo a la Ley de Remuneración y sus reformas.

- Recomendamos que el iluste Municipio del cantón Calvas,

en forma inmediata , implante el Sistema de Contabilidad

Gubernamental por Partida Doble., lo que facilitará la ob

tención de Estados Financieros que ayudarán a la toma de

decisiones a todo nivel.

- Por lo demás la forma de estructurar un Presupuesto, de-

presentarlo, y manejarlo debe estar de tal forma que fa-

cilite tomar información tanto de parte de personas que-

conozcan la técnica presupuestaria como de aquéllas que

no la conocen. En si el Presupuesto debe ser fácilmente-

manejable por personas de todo nivel de conocimiento.



B 1 B L 1 0 G R A F JA



173.

B 1 B 	 1 OGRAF lA

1. B.E.D.E. Manual de Presupuesto por Programas
Quito - Ecuador

2. CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO - Administración Presupuesta-
ria. Quito - Ecuador. 1981.

3. U.N.A.M. Presupuesto por Programas - México 1981

4. U.N.A.M. Dirección General del Presupuesto por Programas -
"Elementos de Administración Presupuestaria". México
1980.

5.. FERREIRO LUIS ALBERTO - Introducción a la técnica del Presu --
puesto por Programas. Editoriál Iiniver
sidad Nacional de Loja. 1983.

6.. GANDARILLAS V. OSCAR y PEREZ CAJIAO ERNESTO -Manual de Ad-
ministración del Presupuesto por Pro -
gramas - Ministerio de Finanzas, Direc
ción General del Presupuesto.Quito.1981

7. LEY DE ADMINISTRACION MUNICIPAL

8. L.O.A.F.YC.

9. SILVA GARCIA FRANCISCO, Manual de Presupuesto por Programas.-
Quito. 1984.

10. PRESUPUESTO DEL I.MUNICIPIO DEL CANTON CALVAS, año 1987.

11. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA, Presupuesto por Programas, --
1980-1984, Loja.

12. H.CONSEJO PROVINCIAL DE LOJA, 1985, Provincia de Loja.



DIAGRAMAS



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL ISMUNICIPIODE CALVAS

AÑO 1988

TOTAL DE INGRESOS

RUbROS
	

TOTALES

INGRESOS TOTALES
	

144
	

100

Ingresos Corrientes
	

90.4	 / 62.7

Ingresos de Capital
	

53.5
	

37.1
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS

ASIGNACION DE RECURSOS POR FUNCIONES

176.

SERVICIOS ECONOMICOS

54'734.512
37.9
1360
1370

SERVICIOS GENERALES

35'045. 317

24.3%
870-880

SERVICIOS COMUNALES

54'228.605
37.5
135°

RUBROS

Servicios Generales

Servicios Comunales

Servicios Económicos

TOTALES	
cr

35	 24.3

54.2	 37.5

54.7	 37.9

u



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL I,MUNICIPIO DE CALVAS

AÑO 1988

ASIGNACION POR PROGRAMAS

177.

PLANIFICAC ION URBANA Y
RURAL

54'734.512

At1INI STRACION

GENERAL

35'045.317
24, 3%

HIGIENE •Y SANEAMIENTO
AMBIENTAL

54'228.605
37.5%

RUBROS

Administración General

Higiene y Saneamiento-
Ambiental

Planificación Urbana y
Rural

TOTALES	 Z

35	 24.3

54.2	 37.5

54.7	 37.9



PRESUPUESTO POR PROGRAt 1AS DEL I.MUNICIPIO DE CALVAS

ASIGÑACION POR NATURALEZA DEL GASTO

RUBROS	 TOTALES	
el

Gastos Corrientes	 78.6	 54.5

Gastos de Capital	 65.3	 45.3

178.
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